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INTRODUCCiÓN 

En la Constitución de 1917. el legislador se preocupó y ocupó de la 

garantía juridica de petición. que consagró en el aniculo 80
• el cual a la fecha sigue vigente, 

y que se traduce en que a toda petición que formule un particular a los funcionarios y 

~mpleados publicas. de manera escrita. pacifica y respelUOsa. le deberá recaer un acuerdo 

tambien por t:SCrito de la autoridad a quien se haya dirigido. la cual tiene la obligación de 

hacerlo conocer dentro de un breve termino. sin que en dicho ordenamiento se especifique 

o señale que se debe entender por breve tennino. 

En el ámbito estatal. el Código de Procedimientos Administtativos del 

Estado de Mexico en su aniculo 1]5 dispone que las peticiones que los ¡xuticuJares hagrut 

a las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado. de los Municipios y de los organismos 

descentralizados con funciones de autoridad. de carácter estatal o municipal deberán ser 

re.~ue"as en forma escrita. dentro de un plazo que no exceda de treinJa dÚlS hábiles 

p<Jsteriores a lafecha de la presentación O recepción. 

De lo anterior se desprende que en el ordenamiento legaJ antes invocado 

se constriñe a las autoridades de los diferentes niveles de gobierno a que respondan las 
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peticiones de los gobernados en un ténnino preciso. lo que se traduce en que deben cumplir 

con la máxima diligencia del servicio que les es encomendado. salvaguardando los 

principios de legalidad. honradez. lealtad. imparcialidad. eficiencia y celeridad que deben 

ser observadas en la prestación del servicio público. independientemente de las 

obligaciones especificas que correspondan al empleo. cargo o comisión. que todo servidor 

público tiene el deber de observar. 

Aunque la voluntad del Constituyente fue finne. en la práctica no siempre 

se responden las peticiones de los gobernados. originilndose con tal negligencia el silencio 

administrativo. el cual carece de significado a nivel constitucional, ya que como se 

desprende del contenido del numeral 8°, no se aprecia algún significado; pero no sucede lo 

mismo a nivel local. ya que el mencionado articulo 135 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, sellala lo siguiente: 

(. .. ) 

... Transcurrido el citado plazo sin que se notifique la resolución expresa. 

los interesados podrán solicitar a la autoridad ante la que se presenr6 la 

petición. la certificación de que ha operado en su favor la afirmativa 

VI 



jicta, que significa decisión favorable a los derechos e intereses legitimos 

de los peticionarios .. 

Lo amerior coarta la potestad de imperio del gobernante para aplicar y 

hacer ewnplir la norma dentro de su ámbito de competencia. ya que el silencio 

admi nistrativo de la autoridad y el transcurso del tiempo. se traducen en una positiva fieta., 

lo que significa una decisión favorable a los intereses de Wl peticionario. que impide a la 

autoridad la aplicación de la ley, sin que exista algún medio lega! paro revertir los efectos 

de dicha resolución ravorable. 

Por lo tanto. el objetivo de esta tesis es demosttar la violación a! principio 

de legalidad. al eonfigurarse la afirmativa fieta regulada en el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México. para lo cual estudiaremos en el capítulo uno los 

fines, cometidos. atribuciones, funciones y potestades del Estado como ente jurídico. en el 

capitulo dos el silencio administrativo. el derecho de petición. en el capitulo tercero, la 

positiva y negativa fietas, conceptos y diferencias entre ambas y por Ultimo en el capítulo 

euarto veremos la figura de la positiva ficta regulada por el artículo 135 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
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CAPíTULO 1 

LA POTESTAD Y LA COM PETENCIA DEL ESTADO. 

1.\. Los fin" del Eslado. 

Cuando una Nación nace a la vida política. es decir. cuando ent:re los 

individuos del g.rupo social que la rorman se establece una direrenciación. convirtiendose 

unos en goocmantcs y quedando el resto como gobernados. se dice que la Nación se ha 

convt:rt ido cn EsUldo. 

Ahora bien. los EsUldos. como personas de Derecho tienen los siguientes 

elementos: población. territorio. poder público y soberania 

La población se puede entender desde direrentes puntos de vista: como 

puedt:n ser el sociológico. étnico. cultural o económico. pudiendo existir direrencias ent:re 

las poblaciones. aunque jurídicamente están colocadas en una situación de igualdad. Esta 

situación nos indica que el régimen de nacionalidad y el estado de extranjeria que se 

establece en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la diversa 

legislación son atribuibles a los individuos singulares que componen este elemento, sin 

distinciÓn alguna. Es decir las personas se hallan directamente vinculadas a un Estado en su 



eanlCICr de nacionalidad y extnlnjeria. sin que se haga una distinción en cada caso, es decir 

no pucdc haber diversidad de nacionalidades y de extranjerias. 

Por otra parte es necesario señalar a la ciudadanía como calidad política 

del nacionaL los individuos integrantes de la población. existiendo una dualidad, la cual se 

basa en los requisitos que respectivamente señalan tanto nuestra Carta Magna y la de cada 

Estado. en la cual la persona que los reilna tiene al mismo tiempo los derechos, 

obligaciones y prerrogativas inherentes a ambas especies de ciudadanía. 

Por lo tanto. podemos definir que en la organización del Estado 

Mexicano, la población es la colectividad humana que se asienta en el tenitorio de éste, 

fonnando parte del pueblo o nación, entendiéndose como el número de habitantes que 

reside en un lugar. 

El territorio como elemento del Estado, es la cif(;unscripción., jurisdicción, 

región. espacio. zona. o área geográfica en la cual se establece la población. en qWc:o recae 

la soberanía y su gobierno. 

El territorio nacional está constituido por las partes integrantes de la 

Federación, el Distrito Federal y por las islas adyacentes en ambos mares y por las islas de 
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Guadalupe y Revillagigedo. situadas en el Océano Pacífico: las cuales dependen 

directamente del Go bierno de la Federación, con excepción de aquellas so~ las que 

ejercen jurisdicción los Estados. 

El ¡xxl.cr publico. es centro de imputación de una actividad que desarrolla 

dentro de su territorio. Esta actividad no es sino el poder de imperio que se traduce en actos 

de autoridad legislati vos. administrativos y jurisdiccionales. cuyo conjunto integra las 

IUnciones publ icas respectivas. Estas funciones se desempei\an por diversos órganos que 

dentro de un sistema normativo forman el gobierno de la entidad federativa 

correspondiente. o sea. sus autoridades. Cabe recordar que éstas. conforme al régimen 

federal . tienen una competencia reservada en lo que a dichas funciones concierne, en el 

sentido de que están faculladas para realizar los actos legislativos, administrativos y 

jurisdiccionales en que se manifiestan. sobre materias, hechos. situaciones o supuestos que 

expresamente la Constitución Federal no alribuya a los órganos de la Federación, y siempre 

que, además. su ejercicio no transgreda ninguna prohibición o limitación constitucional. Por 

otra parte es inconcuso que todos los actos de autoridad en que el desempeí\o del poder 
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publico se traduce deben observar el principio de legalidad y el de constitucionalidad que se 

conjugan en la garamia instiluida en el articulo 16 de la Ley Fundamental del país. ¡ 

Otro elemento en la conformación del Estado es la soberanía, la cual se 

enúende como la voluntad general y misma que reside en el pueblo y se plasma en la leyes, 

ya que el $er humano nace con plena libertad de acción y no es posible ::ometerlo a la 

autoridad de un poder que limite su libertad naturaL excepto cuando esa libertad tenga que 

restringirse para salvaguardar el interes publico. 

Asimismo las leyes como manifestación de la población crean la 

autoridad y facultan su actuación: por 10 tamo, las libertades individuales sólo pucdeo ser 

restringidas por disposición expresa de la ley. Con base en lo anterior se expresa el 

principio de que los individuos pueden hacer todo lo que no les esté prohibido. mieotras 

que la autoridad sólo podrá hacer lo que le esté permitido. 

Consecuememente. la leyes un acto de soberanía y el poder de la 

autoridad nace de la ley que la crea y autoriza su actuación condicionada al respecto de los 

mandatos y prohibiciones que ella contiene. De acuerdo con este principio surge el estado 

de derecho. 
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El Doctor en Derecho Ignacio Burgoa, refiere además de los elementos 

anteriormente señalados. que el orden jurídico en una estructura normativa interna del 

Estado. miembro es su orden jurídico, e! cual se integra con tres tipos de normas de derecho 

generales. impersonales y abstractas que son las constitucionales, las legales y las 

reglamentarias. 

En el Estado federal tales especies de normas se articulan en una 

gradación jerárquica. en cuya base y cúspide se encuentran simultáneamente las primeras 

que implican la constitución particular de la entidad federativa, ordenamiento que tiene 

hegemonía sobre las leyes locales y éstas a su vez, prevalecen sobre los reglamentos 

heterónomos y autónomos respectivos. La producción del orden juódico de un Estado 

miembro descansa sobre la base de su autonomía dentro de! régimen federal, en el sentido 

de que puede darse sus propias normas sin rebasar e! marco de limitaciones, prohibiciones 

y obligaciones que a toda entidad federativa impone la Constitución nacional. cuyas 

decisiones políticas, sociales y económicas fundamentales deben ser acatadas, además, por 

el Derecho interno correspondiente. 

I MOTO, Salazar Efraín y Moto José Miguel, Elementos de Derecho, cuadragésima tercera edición. Porrúa, México 1998. 
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Por tanto. y reaiinnando lo que se ha dicho, los Estados miembros, como 

personas morales de Derecho público. no son soberanos. ni libres, ni independientes, sino 

~implemente autónomos. en cuanto que su orden juridico no es condicionante de su 

régimen imerior sino condicionado. 

Las consideraciones que se acaban de fo nnular demuestran que. dentro 

dcl telTÍtorio de cada Estado miembro. tienen imperio nonnati vo. confonne a sus 

respectivos ámbitos o materia. el orden juridico rederal y el orden juridico interno 

correspondiente. y nos indican. además, que esta concUITencia se excluye en favor del 

primero en cualquier supuesto conflictivo entre ambos. 

Por consiguiente. la pirámide nonnativa que opera de arriba para abajo 

dentro de toda la entidad federativa está integrada por los siguientes ordenamientos: la 

Constitución Federal. las leyes federales y los tratados internacionales que no se opongan a 

esta. los reglamentos federa les heterónomos en la medida en que se ajusten a la ley 

reglamentada. las constituciones particulares. las leyes locales y. los reglamentos locales. 
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Debemos recordar que la validez formal del orden jurídico interno del 

Estado miembro emana de su confonnidad con el Derecho federal y destaeadamente con la 

Constitución de la Republica. 

Por lo tanto. podemos decir que el Estado es una realidad social. que tiene 

necesanamcnlc una realidad jurídica que se expresa en su capacidad para ser sujeto de 

derechos y obligaciones. que van desde los derechos fWl<lamentales de los Estados, 

consistentes en ser soberanos. defender su territorio. su estructura como Estado y sus 

órganos de gobierno. establecer sus sistemas monetario. tributario. su estructura de defensa 

interna y externa su orden jurídico y las bases para su desarrollo, así como establecer 

relaciones con otros miembros de la comunidad internacional. 

Ahora bien y despues de definir y entender lo que es el Estado y los 

elementos que lo componen, los fines que cada Estado se determinan par la influencia de 

una gama variad.sima de factores causales y teleol6gicos que se dan en la vida y existencia 

real del pueblo. nación o sociedad humana que integran el elemento humano de la entidad 

estatal, en otras palabras. los fines se postulanjuridicamente, es decir, en la Constitución. 
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Todos lo ordenamientos constitucionales de México se han sustentado 

sobre el principio de que el Estado y su gobierno deben estar al servicio del pueblo o de la 

nación bajo el designio de procurar su prosperidad. felicidad. grandeza. bienestar. mediante 

leyes justas y sabias. 

Derivado de 10 anterior. podemos determinar cuál es la act ividad general 

del Estado. es decir. lo que debe hacerse de acuerdo con el orden jurídico imperante en un 

pais. 

El Estado es una obra colectiva y artificial. creada para ordenar y servir a 

la sociedad. Su ex istencia se justifica por los fines. es decir existe para realizar éstos, siendo 

la actividad del Estado. lo que debe hacer. definiéndose por el conjunto de oonnas que 

crean órganos. fijando su funcionamiento y los fines que debe alcanzar. 

El Estado no debe tener otros fines que los de la sociedad, aunque ciertos 

fi nes forman tareas u operaciones técnicas de su actividad para facilitar o pa:prar. el 

cumplimiento de los fines que se llevan a cabo en forma exclusiva o de facu1tades 

concurrentes con los particulares. 
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La sociedad conserva un campo extenso de actividades bajo la vigilancia 

y estimulo del Estado. Esa inmensa actividad privada. se puede resumir diciendo que el 

individuo dentro del orden juridico. puede haca todo. con excepción de lo que la ley le 

prohibe. Su capacidad general es la regla. la prohibición. el limite de su aCl;ión., quedando 

por lo tanto su capacidad de obrar estrictamente subordinada al interés general. 

El Estado puede definirse como una institución creadora de instituciones; 

de nada Sl!"rviria crear un orden juridico si al mismo tiempo no se crean los medios idóneos 

para hacer posible la realización del derecho. Los órganos del Estado son esferas limitadas 

de competencia. unidades juridicas de acción. centros de competencia delimitadas por el 

ordenamiento juridico y para que éstos entes puedan realizar los fines del Estado es 

indispensable que actúe la voluntad humana a través del Derecho considerando la teoria 

clásica como fin propio del Estado, el bien común. y el pensamiento político 

contemporáneo se refiere al bien público y al interés general. El bien público es el que se 

dirige al conjunto total de individuos y grupos que forman la sociedad. 
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En todo sistema de Derecho se detenninan los fines sociales y 

t:conómicos del Estado en beneficio de su elemento humano y de los grupos mayoritarios 

que lo componen. 

Por otro lado. la determinación de los fines del Estado repercute de 

manera directa,! tenninante sobre las actividades de éste. toda vez que para la consecución 

de aquellos deber.in realizar las actividades suficientes y necesarias. 

El Estado tiene fines o. dicho de otra forma. el Estado tiene una causa 

final que en términos generales es la consecución de los objetivos humanos, ya que por 

diferentes que puedan ser las acciones humanas y por múltiples fonnas que sean 

susceptibles de revestir los objetivos humanos, esta sociedad de fines puede integrarse en 

algunos que valgan como superiores y últimos. Los medios para conseguir estos fines son 

varios, pero la variedad de estos últimos tiende a convertirse no ya en escaso número, sino 

en un solo fin. 

Este fin último recibe el nombre de bien común. y es definido como la 

común felicidad temporal. o sea la perfecta suficiencia de vida. debidamente subordinada a 

la bienaventuranza eterna: el buen vivir humano o la annónica plenitud de los bienes 
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humanos. el bien humano en la plenitud y, según la proporción que requiera la naturaleza 

humana, el bien común perfecto en cuanto puede tenerse en este mundo. 

En virtud de que ese bien común puede exigir la satisfacción de una serie 

de necesidades. ya sean de interés general o colectivo, al Estado le corresponde de manera 

general. por medio de sus funciones legislativa, ejecutiva y jurisdiccional, instrumentar 

todos los medios que sean necesarios para alcanzar la satisfacción de ese fin primordial. 

Sin embargo, la satisfacción de las necesidades individuales de la 

población no le corresponden únicamente al Estado. a través de sus funciones, sino que sólo 

facilita los medios idóneos a las autoridades para que las cumplan. Al Estado únicamente le 

corresponde colmar las necesidades que han sido elevadas al rango de públicas, bien sea 

por incapacidad de los particulares para hacerlo o por el hecho de ser inherentes a su 

soberanía. 

Aunado a lo anterior, una necesidad es pública cuando el interés de todos 

los miembros de la colectividad personificados en el Estado, requiere que se provea la 

misma por él. Por eso debe decirse que la Administración Pública, más que satisfacer 
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neccsidade! de interés general o colectivo satisface necesidades públicas, aquellas 

previamente consideradas asi por el legislador. 

De: esta fonna es el Estado quien debe de hacer inmediatamente la 

d..:c laración de: cuides son los objetivos de interes o de necesidad pública para considerar los 

fines propios. 

Tradicionalmente la Doctrina ha clasificado a los fines del Estado en dos 

tipos: los esenciales. superiores. primarios o juridicos que constituyen un mínimo de 

necesidades para que el Estado pueda subsistir. tales como defensa exterior. seguridad 

interior. obtención de medios económicos: y los no esenciales. accidenUlles. secundarios o 

sociales que son aquellos que asume el Estado para lograr mejores condiciones de vida CII 

socit:dad. 

Se puede considerar que los fi nes del Estado son, como dice DromI. 

objetivos a t'umplir de manera invariable y de cumplimiento imperaJivo. Objetivos en l8Dto 

que no dependen del arbitrio humano ni en su existencia ni en su naturaleza. Invariablu 

porque corresponden a todo Estado y en cualquier circunstancia de tiempo y lugar. De 
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cumplimiento imperurivo. porque estos fines justifican que exista. Sin ellos. decir Estado es 

nombrar una institución disuelta o un mecanismo monstruoso e hipertrofiado.2 

El contenido de estos fines ha variado según el tiempo y lugar, puesto que 

para lo que: e:n un país y en una época determinada pueden considerarse los objetivos a 

satisfacer para otros no. Por ello. algunos han considerado que el Estado debe procurar la 

satisfacción del bienestar general, otros la moral y otros la seguridad o la libertad. 

Siempre encontramos que toda actividad del Estado tiene como fin último 

desde este punto de vista. cooperar a la evolución progresiva, en pnmer lugar de sus 

miembros. no sólo actuales sino futuros, y además colaborar a la evolución de la especie.3 

Así es que todo aquello que debe hacer el Estado se encuentra definido 

por el conjunto de normas que crean órganos. siendo así la actividad que éste, resultando 

así que los fines son los que debe alcanzar. 

En resumen, el bien común es el fin de toda sociedad; y el bien público d 

fin específico de la sociedad. 

2 Citado por DELGADlLLO Gutiérrez. Luis H. y Lucero Espinoza. Manuel. Compendio de Derecho' 
Administrativo Primer curso. octava reimpresión. Limusa, México 1998. 

J DELGADlLLO Gutiérrez. Luis H. y Lucero Espinoza. Manuel, Compendio de Derecho Administrativo 
Primer curso. octava reimpresión, Limusa, México 1998. 
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1.2 Los cometidos y las atribuciones del Estado. 

Sa:iagués Laso considera los cometidos como .. Ias diversas actividades 

/Ureas que lienen a su cargo las entidades estatales conforme al derecho vigente ... 4, por lo 

que para el los cometidos fundamentales del Estado son seis: a) regulación de la actividad 

privada. b¡ cometidos esenciales. c) servicios públicos. d) servicios sociales. e) actuación en 

el campo de la actividad de los particulares y f) justicia. Oc estos seis cometidos excluye 

del ámbito administrativo al primero y a último. ya que el de regulación de la actividad 

privada es una función legislativa. y el de justicia se realiza principalmente mediante la 

función jurisdiccional. 

Por lo tanto, por cometidos esenciales entendemos aquellas tareas básicas 

que el Estado debe realizar para asegurar su subsistencia. por lo que no pueden ser 

efectuadas por los particulares, como las de defensa, relaciones exteriores y policía Los 

servicios públicos son actividades que tienen por objeto la satisfacción de necesidades 

generales. de manera uniforme, regular y continua por ejemplo, justicia, distribución de 

agua drenaje. pavimentación. Servicios sociales son las tareas que realiza el poder público 

• Citado por DELGADlLLO Gutiérrez. Luis H. y Lucero Espinoza. Manuel. Compendio de Derecho 
Administrativo Primer curso. octava reimpresión. Limusa. México 1998. 
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con el lin de mejorar la situación de los grupos sociales desfavorecidos, entre las que se 

encuentran los de previsión social. asistencia. bienes económicos. 

Los cometidos de actuación en el campo de la actividad de los 

paniculares son aquellas tareas que no corresponden a la función pública, por ser propias de 

los particulares. pero que el Estado realiza por razones de estrategia económica, como son 

las industriales. y comerciales. producción de acero, bienes de capital. abasto. 

Enunciando con anterioridad los fmes del Estado, tenemos que las 

actividades. tareas o cometidos que asignan a sus órganos para la consecución de aquellos 

pueden ser identificados por el contenido y efectos que producen en la esfera jurídica de los 

particulares. 

Son las atribuciones los medios para alcanzar determinados fines, es 

natural que el número y extensión de aquéllas varíen al variar éstos, comprendiendo el 

contenido de la actividad del Estado; es lo que éste puede o debe hacer. Los criterios para 

fijar unas y otras no constituyen cuestiones jurídicas, sino que corresponden al campo de 

las ciencias políticas.5 

5 FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo, trigésimo sexta edición, Porrúa. México 1997. 
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De esta fonna encontramos que el contenido de la actividad del Estado 

puede encuadrarse en cuatro diferentes grupos: policía o control. fo mento. servicío público, 

y gestión económica. 

A panir de la idea de que las atribociones son el contenido de las tareas 

asig.nada~ al Estado para la realización de sus fines. Fraga hace un análisis de las 

transfoml:lCion<!S que estas han tenido al ir modificando los fi nes del Estado, al cual 

identifica en tres etapas sucesivas: la primera corresponde al Estado Gendanne en el que las 

atribuciones del Estado consisten en atribuciones de policía. que lo obligan a abstenerse de 

intervenir en la esfera de acción de los particulares más allá del límite necesario para el 

mantenimiento del orden. 

En la segunda. ante el mayor desenvolvimiento del Estado va 

interviniendo con un ritmo acelerado en las ac tividades económicas. tanto por requerirlo el 

cumplimiento de sus tines políticos. como porque con el aumento de sus neccsid.des 

generales. nuevas finalidades se agregan a las primiti vas y para satisfacer eficazmente tales 

necesidades procede ya sea fomentando la acción de los particulares, o bien. completándola 

o supliéndola. y atribuyéndose la prestación de servicios públicos. Finalmente una tercera 
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etapa.. que corresponde al momento actual. el Estado ha venido a agregar a sus finaJidades 

anteriores las que tienden a estructuras la sociedad de acuerdo con un ideal de justicia. de 

justicia SOClal. que naturdlmente demanda una serie de atribuciones que convierten al 

Estado gcnd.lrme de la primera eLapa. en Estado Providencia. o Estado Social de Derecho. 

cuyo prim:lpaJ problema I,.'S el de conciliar la libertad del individuo con las exigencias de la 

s.:guridad social. 

Al agrupar de esta manera el contenido de la actividad del Estado. 

encontrdlllOS !.jue a través de las atribuciones de policía regula la actividad de los 

panicuJan.-s con el fin de mantener el orden publico. Esta regulación se manifiesta en 

normas que limitan la acción de los gobernados. en prevenir la violación de derechos y 

sancionar la comisión de ilicitos. 

A través de las atribuciones de fomento. el Estado procura desarrollar 

diversas áreas de la actividad económica de los particulares o regiones detenninadas del 

territorio nacional. tratando de corregir las diferencias o desigualdades de las condiciones 

económicas de la población. Con relación a las atribuciones de servicio, éstas se 
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maniticstan en la actividad técnica tendiente a satisfacer las necesidades públicas ya sea en 

forma directa o concesionada. de manera general. continua regular y uniforme. 

Con la gestión económica el Estado actúa en competencia con los 

particulares. proporcionando bienes de mercado por conducto de sus empresas industriales 

o comerciales. Conforme a lo expuesto. el contenido de la actividad del Estado se atribuye 

a diferentes órganos para que de acuerdo con el tipo de función que tienen encomendada, 

ésta sea desarrollada para lograr la realización de sus fines. 

De esta manera encontramos que en un Estado de Derecho, en el que la 

actuación de la autoridad debe estar sujeta al mandato legal, estas actividades se plasman en 

las normas legales. como facultades de sus órganos. que reciben el nombre de atribuciones. 

Por lo tanto, encontramos que en nuestro sistema jurídico, Constitución y 

la legislación. se refieren a las actividades que deben ser realizadas por los diversos órganos 

del Estado. conforme a las atribuciones que a ellos les otorga y que se manifiestan en las 

funciones de los poderes. para la consecución de los fines del Estado Mexicano.6 

• DELGADlLLO Gutiérrez. Luis H. y Lucero Espinoza. Manuel. Compendio de ~recho Administrativo Primo carno. 
octava reimpresión. Limusa México 1998. 
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1.3 Las funciones del [~tado. 

El ténnino Eslado. como fonna de organización politica de la sociedad. 

fue inicialmente utilizado por Maquiavelo. quien en el primer capítulo de El Principe, 

afi rma que cuantOS Estados. cuantas denominaciones ejen::ieron y ejercen todavía una 

autoridad soberana. fueron y son repúblicas o principados. Al ténnino de la edad media se 

produjo una lI"ansformación en la organización polí tica y social europea.. cuando el monarca 

concentró c:n su persona los pri vilegios de los señores feudales. de los gremios y de las 

universidades. y adquirió un poder absoluto. centralizando toda la autoridad en sus manos. 

En estas condiciones resultaba imposible la existencia de un Derecbo 

Administrativo. ya que los paniculares eran objeto del poder absoluto. 

La ausencia de derechos personaJes impedia cualquier relación juridica 

con un poder absoluto. el cual sólo se manifestaba COr11Q una facullad ilimitada para 

preservar su existencia. asegurando la defensa frente al exterior, la paz interior y la justicia 

entre los paniculares en una sociedad en la que prevalecían los principios de sobenuúa del 

monarca que Jo colocaban sobre las personas e instituciones; irresponsabilidad de su 

actuación. ya que debido a su soberania no podía ser considerado responsable por los daiIos 
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que causara: la indemandabi lidad. ya que por estar sobre todos y no tener responsabilidad 

legal. no existia institución o persona que pudiera juzgarlo. 

El sometimiento de los paniculares al poder absoluto del monares 

produjo linalmente una fuene reacción de los individuos que. al tratar de suprimir toda 

manifestaCión que limitarn su libenad individual. trajo como consecuencia la implantación 

del ESlado de Derecho. con lo que se sometió la Administración Pública a la ley y se 

reconocieron los derechos públicos subjetivos de los paniculares frente al Estado. 

generando las relaciones juridicas entre la Administración Pública y los gobernados. 

Las primeras manifestaciones antiabsolutistas se dieron a partir de tres 

grandes movimientos la Revolución Inglesa de 1688. la Independencia de los Estados 

Unidos de América en 1776 y la Revolución Francesa en 1789. 

Asimismo. dos ideas fundamentales. como lo fue la división de poderes. 

desarrollada por Montesquieu y el pnncipio de legalidad expuesto por Juan J.:obo 

Rousseau. transfonnaron la concepción del mundo aJ generar el reconocimiento de los 

derechos del individuo y la organización equilibrada del poder del Estado. 
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El principio de la División de Poderes combate el absolutismo y sirve de 

base a la democracia. al separar las funciones de creación de leyes. de las de ejecución y de 

j urisdicción. asignando cada una de ellas a un órgano diferente. independiente de los 

demás. 

Ahora bien todo poder. por nattualeza.. tiende a convertirse en tiránico; 

por ello. la linica foona de evitarlo es lograr que el poder detenga el poder, ya que cuando 

el poder legislativo y el poder ejecutivo se concentran en una misma persona o en el mismo 

cuerpo. no hay libertad; falta confianza. porque puede temerse que el mandatario o el 

Senado hagan leyes tiránicas y las ejecuten ellos mismos dictatorialmente. 

No hay libertad si el poder de juzgar no está bien deslindado del poder 

legislativo y del poder ejecutivo. 

De esta manera se plantea la posibilidad de equilibrar la fuerza de cada 

uno de estos órganos. que se limitarán entre sí, y de esta forma los gobernados podnbl vivir 

en libertad. ya que ningtin poder del Estado debe ser superior a los otros, porque de lo 

contrario no se equilibrarian ni limitarian mutuamente. 
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Por tal motivo. Montesquieu define a los poderes del Estado 

estableciendo que el legislativo hace leyes para algún tiempo o para siempre, y deroga o 

abroga las que existen. 

El ejecutivo hace la paz o la guerra envía o recibe embajadas, vela por la 

seguridad. previene invasiones y aplica las leyes a cosas momentáneas. 

y por último el judicial castiga los cnmcnes o j uzga los pleitos de los 

paniculares. 

El estudio de la teona de las funciones del Estado requiere como 

antecedente. 3Wlque de manera sumaria, la teona de la división de Poderes. como funciones 

legislativa. ejecutiva y jurisdiccional, respectivamente. 

En el caso concreto de México. de acuerdo con tal teona, el poder del 

Estado se expresa en esas tres fonnas, a través de los órganos que para tal efecto han sido 

creados. con funciones que le son atribuidas directamente por la Constitución. Así tenemos 

a W1 Congreso de la Unión al que se le asigna la creación de nonnas generales., 

impersonales. abstractas y obligatorias. para regular la actuación de los propios órganos y la 

de los sujetos que están sometidos al Estado. 
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También se crea el establecimiento de un Ejecutivo. que se encargará de 

ejecutar los diferentes medios con los que cuenta, ejecutando las normas y proveyendo en 

la esfera administrativa a su exacta observancia. para que de manera concreta, directa y 

continua satisfaga las necesidades publicas. y por último surge Wl8 organización judicial, 

cuya principal función será la solución de las controversias que se generen con la aplicación 

del Derecho. 

Primeramente diremos que las funciones del Estado son las diferentes 

formas en que se da a conocer la actividad estatal. 

Por otro lado el maestro Serra Rojas, define las funciones del Estado 

como medios que le permiten cumplir oon sus atribuciones. La doctrina clásica y la 

legislación positiva han reconocido tres actividades esenciales del Estado para realizar los 

fines, resultando el principio lógico-jurídico de la división del trabajo aplicado a la tooria 

constitucional: 

La función legislativa, desde el punto de vista material, tiene por objeto la 

creación de normas de canicter general, imperativas y coercitivas; pero desde el punto de 

vista formal , sólo toma en cuenta el órgano que realiza la actividad, independientemente de 
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la materia o contenido del acto. Por ello. todo acto que emane del Poder Legislativo. desde 

el punto de vista formal. subjetivo u orgánico. será una función legislativa, aun cuando 

materialmente revista el carácter jurisdiccional o administrativo. 

La función ejecutiva desde el punto de vista material. es aquella 

encaminada a regular la actividad concreta y tutelar del Estado. bajo el oroen juridico. La 

ley debe ser ejecutada panicularizando su aplicación. En sentido moderno el Estado es el 

promotor del desarrollo económico y social de un país. 

Lo anterior. parte de las caracteristicas de dicha función. siendo de 

concreción de la función ejecutiva se contrapone con la legislativa. ya que en ésta los -=tos 

que produce son de carácter general y abstracto; es decir, la creación de actos regla. En 

cambio, la función ejecutiva se caracteriza porque el acto administrativo es concreto, ya 

que atiende a casos particulares y determinados a través de actos juridicos o de operaciones 

materiales. 

La inmediatez se contrapone a la función legislativa, toda vez que ésta 

procura la ejecución. en primer grado, de las normas constitucionales; en cambio, en la 
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fUnción ejccUliva.. al igual que la jurisdiccional, la ejecución inmediata es de las leyes, y de 

manera mediata. o en segundo grado, de la Constitución. 

Asimismo. la inmediatez de la función ejecutiva se manifiesta desde otro 

punto de vista. tomando en cuenta la prontitud con la cual se satisfacen las necesidades 

publicas. puesto que a través de ella se procura la pronta e inmediata consecuencia de los 

fines estatales. cuestión que no se da en la legislativa.. porque ella tiende a limitar o 

condicionar la conducta de las personas. y tampoco se presenta en la jurisdiccional. ya que 

a través de ésta el Estado procura que la voluntad legislativa sea observada lo que da por 

resultado que las neresidades publicas se realicen de manera mediata. 

La continuidad de la func ión ejecutiva consiste en que ésta se realice de 

una manera permanente o ininterrumpida, lo cual no se da ni en la legislativa ni en la 

jurisdiccional, que se llevan a cabo de manera aislada y esporádica. 

Por ultimo la espontaneidad distingue a la función ejecutiva de la 

jurisdiccional. en tanto que ésta necesita de petición del interesado, ya que el juzgador no 

puede actuar de oficio para tramitar un proceso; en cambio en la administrativa actúa sin 



necesidad de que se lo pida la parte interesada puesto que lo hace por iniciativa espontánea 

de los órganos administrativos. 

De lo anterior, podemos decir que la función ejecutiva es la realizada por 

el Estado de una manera concreta, inmediata, continua y espontánea para satisfacer de 

manera directa las necesidades públicas. 7 

La función jurisdiccional, desde el punto de vista material, es aquélla 

encaminada a resolver las controversias, estatuir o declarar e! derecho, en el caso concreto 

la superioridad de! Poder Judicial en la sociedad moderna. lo coloca como el órgano 

orientador de la vida juridica nacional. Desde e! punto de vista formal, la función 

jurisdiccional sólo es realizada por los órganos judiciales que a nivel federal establece la 

Constitución, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales Unitarios y 

Colegiados de Circuito y los Juzgados de Distrito. 

Independientemente de las funciones tradicionales y señaladas en pállafos 

anteriores, la doctrina sefiala una cuarta función estatal, la función gubernativa, política o 

de gobierno, la cual se traduce en una actividad de orden superior, encaminada a la 

7 DELGADILLO, Gutiérrez Luis H. y Lucero Espinoza, Manuel, Compendio de Dencho Administrativo pri_r cuno, 
octava reimpresión, Limusa. México 1998. 
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dirección suprema y general del Estado, que tiene por objeto detenninar los fines de la 

acción estatal. en su conjunto, y de señalar las directrices a las que deberán ajustarse las 

ouas funciones. con el propósito de que actúen de manera coordinada. El ejercicio de la 

función gubernativa no está asignada a un órgano estatal especifico. dado que por su 

naturaleza. tantO el órgano legislativo como el ejecutivo pueden llevarla cabo, empero, es 

indiscutible que es en el Ejecutivo en donde adquiere su mayor relevancia. 

La formulación de la teoría de la función gubernativa o de gobierno ha 

dado lugar, por otro lado, a que se sostenga que todos o detenninados actos de esta 

actividad por su indole y naturaleza propia. están exentos de revisión judicial, sobre la base 

de que la amplia discrecionalidad gubernativa que en ellas se ejerce. no puede ni debe ser 

sustituida por el juicio del Poder Judicial. 

De lo anterior, podemos concluir diferenciando los conceptos de fines., 

funciones, atribuciones y actividades del Estado, al afirmar que los fines son los propósitos 

que el Estado pretende alcanzar, concretixados en el bien común; es decir, son los objetivos 

a cumplir de manera invariable y de realización imperativa; las funciones son las difemnes 

formas en que se da a conocer la actividad estatal; las atribuciones son el conrcnido de esa 
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actividad que se manifiesta en tareas o cometidos especificos para cada órgano; y la 

actividad es la expresión material de la actuación de los órganos. 

1.4 L.a gar-anlia de legalidad. 

La garantía de legalidad. como expresión de la voluntad general, fue 

sustentado por Rousseau en el hecho de que la soberania reside en el pueblo y ella se 

manifiesta a través de las leyes que consisten en la expresión de la voluntad general. Para 

que la voluntad sea general debe panir de todos para aplicarse a todos. y pierde su rectitud. 

natural cuando tiende hacia algún objeto individual o determinado. porque entonces., 

juzgando lo que nos es extraño. no tenemos ningún verdadero principio de equidad que DOS 

guíe. 

En tal vinud. al provenir las leyes de la voluntad general del pueblo, ellas 

son superiores a cualquier otro acto del poder público, ya que la ley, al ser general, se 

distingue de las otras manifestadones del poder, las cuales siempre serán C()DCI"elaS, 

singulares o individuales y estarán subordinadas al mandato legal. 

La garantia de legalidad se manifiesta en el sentido de que la actividad 

estatal sólo puede efectuarse con la autorización que la ley le otorgue. ya que el :ser hUlDlDO 
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nace con plena libertad de acción y no es posible someterlo a la autoridad de un poder que 

limite su libertad naturnl. excepto cuando esa libertad tenga que restringirse para 

salvaguardar el imerés publico. La voluntad general es la soberanía que reside en el pueblo 

y se plasma en las leyC'5. las cuales. como manifestación de la población crean la autoridad 

y faculta:n su actuación: por lo tanto. las libertades individuales sólo pueden ~.er restringidas 

por disposición expresa de la ley. Con base en lo anterior se expresa el principio de que los 

individuos pueden hacer todo lo que no les esté prohibido. mienuas que la autoridad sólo 

podrá hacer lo que le esté pennitido. 

De esta manera se limita el poder de la autoridad para impedir que abuse 

del poder. ya que sólo podrá actuar cuando la ley lo autorice. La leyes un acto de sobenuúa 

y el poder de la autoridad nace de la ley que la crea y autoriza su actuación condicionada al 

respecto de los mandatos y prohibiciones que ella contiene. De acuerdo con este principio 

surge el estado de Derecho. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos concluir que la Ley es la 

suprema regulación del orden social y político. El Estado legalmente lleva a cabo sus 

propósitos por medio de los servidores públicos a quienes se encomienda d cwnpIimiento 
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de los ¡¡nes politicos contenidos en el orden juridico vigente. Por ello el runcionario tiene 

una limitada capacIdad para actuar. pues se subordina estrictamente a I os mandatos legales. 

El ré!;!lmen administrativo está sometido a un limite que es el que le 

delennina la ley: este principio ha sido reconocido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolviendo que las autoridades sólo pueden hacer los que la ley les permite; es en 

estos principios en los que descansa el estado de derecho. 

Cuando la ac!Uadón del runcionario implica la vio lación de un interés 

particular. el articulo 14 párrafo segundo dc la Constitución prevé .. . que nadie podra ser 

primJ(j de la \1;00. la libertad o de sus propiedades. posesiones o derechos sino medimlre 

j uicio seK'_udo an/e los tribunales previamen/e establecidos. en los que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidos con 

an/erioridad al hecho. 

(. . . ) 

Con una consideración especial del aniculo 16 de la Constitución Nadj~ 

puede ser molestado en su persona. f amilia. domicilio. pape/es O posesiones, sino en virtud 
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dI.' mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive fa causa legal del 

prot·edimienlo. 

r . . .) 

Ahora bien. asimismo encontramos que los numerales citados 

anteriormente cuentan con la facultad discrecional. el principio de legalidad establecido en 

los preceptos mem;:ionados. se entiende en el sentido de que la facultad discrecional 

siempre debe tener una base legal. o sea. siempre estar conferida al funcionario la 

competencia para realizar esa clase de actos en una ley. 

Es decir nadie puede hacer nada que la ley le prohibe. ya que es 

precisamente la ley el limite a la facultad discrecional. para no ser un capricbo de la 

autoridad. 

Pensamos que la garantia de fundamentación de los actos de autoridad es 

distinta a lo que se señala en el párrafo anterior. pues en el caso concreto no sólo será el 

ejercicio de la competencia otorgada por la ley. sino también la fundamentación expresa del 

aClo discrecional. en los preceptos que sirvan de base para ello. 
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El acto discrecional no sólo debe ser legal y fundado, sino también 

motivado conforme lo expresa el artículo 16 constitucional, es decir, que se deben expresar 

los antecedentes. origenes y causas que precedieron y dieron lugar al acto discrecional, es 

decir. que lo motivaron; y esa motivación debe ser también expresada en el propio acto y 

los motivos deben darse en la realidad practico-jurídica. no simplemente manifestados a 

priori por la autoridad. 

En principio, la ley comprende dos aspectos importantes, primeramente 

es una di sposición que emana del Poder Legislativo Federal, el cual es el órgano que la 

Constitución señala como creador del orden jurídico federal . 

Por lo tanto, éste es el criterio de la formalidad de la ley, pues señala el 

órgano que lo crea. 

Por otro lado, la leyes una norma abstracta, general, imperativa, creadora 

de situaciones jurídicas generales, de mandatos obligatorios, y en ningún caso de 

situaciones jurídicas concretas, razón por la cual, el servidor público está sometido a la ley, 

por lo tanto no debe desvirtuar su sentido. Por el contrario, es el servidor público quien 

tiene la obligación de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad. imparcialidad y 
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eticiencia que dc:ben ser observadas c:n la prestación del servicio público, 

independientemente de las obligaciones especificas que correspondan al empleo. cargo O 

comisión que desempei'le. 

Frente al poder absoluto surgió la aspiración de someter al Estado Y en 

particular a su instrumento la Administración Pública a un orden preestableódo de normas. 

fijadas por otro lado al Poder Legislativo. 

la aplicación de la ley puede generar diversas consecuencias, entre ellas, 

la aplicación correcta de la ley, el mantenimiento nonnal del orden juridico para el cual 

dc:ben colaborar la Administración Pública y los paniculares. exige que el funcionario actué 

confonne a derecho. y el fW'ICionano aplica la ley inexacta o indebidamente, por alguna de 

las causas subsiguientes: 

a) No la toma en cuenta deliberadamente, o por ignorancia. 

b) Se niega o se resiste a aplicarla. 

e) la aplica con una indebida interpretación. 

d) La apl ica con exceso. deméri to o con perjuicio del interés general. 
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el Reduce el campo de aplicación de una ley en perjuicio del interés de 

los particulares: 

n Aplica otra ley. y no la indicada por el caso en particular. 

y adminiculado con lo anterior. cada uno de estoS casos da origen a 

Tt.>cursos ~. a.;cion~ administrativas. para mantener el principio de legalidad de los actos 

administrativos. independientemente de la probable responsabilidad del funcionario 

publico. 

La garantía de legalidad es una de las consagraciones políticas del estado 

de Derecho y al mismo tiempo. la más imponante de las columnas sobre las que se asienta 

el Derecho Administrativo. 
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CAPITULO 2 

EL SILENCIO ADMINISTRATIVO 

2.1 Derecho de petición. 

El derecho de petición es una garantia de libertad. que está consagrada en 

el articulo 8° consti tucional en los siguientes ténninos: Los servidores y empleados 

público_f respe/aran el ejercicio del derecho de petición siempre que ésle se formule por 

,:~·crilU. de manera pacifica y respetuosa. A toda petición deberci recaer un acuerdo 

t' .~WifO de la autoridad a quien se haya dirigido. la cual tiene obligación de hacerlo 

conocer en breve tiempo al peticionario. 

La ex istencia de este derecho como garantía individual es la consecuencia 

de una exigencia juridica y social en un regimen de legal idad. En efecto, sociológica e 

históricamente el derecho de petición se revela como la exclusión o negación de la llamada 

\'indiCIa prh'ada. en cuyo régimen a cada cual le era dable hacerse justicia por su propia 

mano. Cuando se estima que la tolerancia al hecho de que cualquier persona. al sentirse 

vulnerada en sus derechos. pudiera ella misma. sin la imervención de autoridad alguna. 

reclamar esa vulneración exigiendo por su cuenta el respeto a su esfera juridica y el 
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cumplimiento de los compromisos u obligaciones contraidos a su favor. significaba un 

principio de caos y desorden en la vida social. el órgano publico se invistiÓ con la facuJtad 

de ser el garante del orden juridico. manifestada en actos de autoridad.. los que, con el 

auxilio de la fuerza material. en casos necesarios, harian efectivo e imperio de Derecho. 

El régimen de venganza privada fue dejando paso al régimen de autoridad 

en la sol ución de los conllictos y contiendas surgidos entre los miembros de la sociedad 

humana. Por consiguiente. el indi viduo que veía menoscabados sus derechos por cualquier 

causa. ya no ejercia directamente represalias contra áquel O aquéllos a quienes consideraba 

como aUlores de tal menoscabo o afrenta. sino que ocurria a las aUloridades, miembros del 

gobierno de la sociedad a que pertenecía.. para que por conducto de ellas se resolviera el 

conllicto suscitado. 

Fue así como el individuo tuvo potestad de ocurrir a la autoridad para que 

ésta. en ejercicio del poder soberano social. obligara al incumplidor o al delincuente a 

realizar. en benefi cio del ocursante, [as prestaciones omitidas o violadas o a reparar el daf\o 

producido y purgar una pena respectivamente. 
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George Jellinek nos dice que el derecho de petición, debe ser incluido 

entre las llamadas garantías de derecho público no hay más derecho que aquel que 

realmente se halla en vigor. Pero la aplicación del derecho debe ser garantizada o, lo que 

es lo mismo. debe haber ciertos poderes cuya existencia permita al ciudadano conseguir 

que las reglas dejen de ser simples pretensiones abstractas dirigidos a la v.'Jluntad de los 

homhres. para convertirse en actos concretos.8 

Así también encontramos diversos medios de garantía establecidos por el 

derecho público. siendo de tres tipos: 

a) Garantías sociales que se constituyen por las grandes fuerzas que 

determinan y orientan la vida de una colectividad: religión, costumbres, moralidad, 

convencionalismos. Estos factores obran constantemente sobre el desarrollo, el 

mantenimiento y, también, la transformación de los diversos ordenamientos jurídicos. 

b) Garantías políticas que consisten en las relaciones de poder que existen 

entre los diversos órganos de cada institución política. 

8 GARCIA Máynez.Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho. Trigésimo octava edición, Pomía, M6xico 
1986. 
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La garantía po]itica mas importante del orden estatal es la separación de 

poderes quo: puedo;: haJlar3e intencionalmente dirigida hacia el establecimiento de una 

garantía do: [krt!(:ho publico. o llegar al mismo resultado por el simple hecho de existir. 

el Garantías jurídicas que se distinguen de las sociales y políticas porque 

su acción pu..:tlo: ser calculada de antemano con toda cenidwnbre. 

A su vez dichas garantías las encontramos subdivididas en dos categorías: 

la primera est.:i lormada por las que tienen como tin primordial asegurar la observancia del 

derecho objetivo: la segunda. por las que tienden principalmente a hacer respetar los 

derechos del individuo. 

Las instituciones jurídicas a través de las cuajes esas garantías pucdeD 

realizarse. a su vez se dividen en cuatro especies : 

a) Control de los actos de órganos o miembros del Estado por autoridades 

superiores como son los controles administrativos. financieros y parlamentarios. 

b) Sistema de responsabilidad de los servidores publicas federales.. 

estatales y municipales. 

eJ Organización jurisdiccional. 
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d) Otros medios jurídicos de garantía de que los individuos pueden echar 

mano para la protección de sus derechos bien de acción y de petición. 

Los paniculares no sólo pueden di rigirse a las autoridades administrativas 

y judiciales.. sino tambien a los órganos superiores del Estado. 

Entre nosotros el de petición puede ser ejercitado por cualquier persona., 

menos en materia politica. tal y como lo veremos en el subcapítulo correspondiente. 

2.1.1. Derecbo a pedir. 

El derecho de pedir. contrario y opueslO al de venganza privada. que fue 

eliminado de todos los regímenes civi lizados es por tamo. la potestad que tiene el individuo 

de acudir a las autoridades del Estado con el fin de que éstas intervengan para bacer 

cumpli r la ley en su beneficio o para constrei\i r a su coobligaclo a cwnplir con los 

compromisos contraídos váJidameme. 

La potestad juridica de petición. cuyo titular es el gobernado en genc:raJ., 

es decir. toda perwna moral o fis ica que tenga este carácter. se deriva como derecho 

subjetivo público individual de la garantía consagrada en el aniculo 80 de la Ley 

Fundamental . En tal virtud, la perwna tiene la facultad de ocurrir a cualquier autoridad. 
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fonnulando una solicitud o instancia escritas de cualquier índole, la cual adopta, 

específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción, recurso. 

El derecho de petición debe ser también considerado como facultad 

juridica abstracta. en cuanto existe independientemente del derecho que eventualmente 

pueda tener el peticionario en relación con lo que solicita. Habrá que distinguir, en 

consecuencia, dos posibilidades: 

a) La de que se tenga derecho a aquello que se pide. 

b) La de que ese derecho no exista, pero el derecho a la obtención de lo 

pedido no debe confundirse con el de petición. Pues no es lo mismo hallarse facultado para 

pedir algo y obtener una respuesta, favorable o no, que tener derecho a aquello que se pide.9 

Adminiculado con lo anterior, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Infonnación Pública Gubemametal, en su Título Segundo, Capítulo m, del 

procedimiento de acceso ante la dependencia o entidad señala en su artículo 40 que 

cualquier persona o su representante podrá presentar, ante la unidad de enlace, una solicitud 

9 Idem. GARciA Máynez. Eduardo 

40 



de acceso a la infonnación mediante escrito libre o en los fonnatos que apruebe el Instituto, 

debiendo contener dicha solicitud lo siguiente: 

a I El nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir 

noti ficacioOC'S. como el correo electrónico. asi como los datos generales de su 

representante. ~n su caso: 

hJ La descripción clara y precisa de los documentos que solicita; 

c l Cualquier otro dato que propicie su localización con objeto de 

facil itar su bLisqueda.. y 

d) Opcionalmente. la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso 

a la infonnación. la cual podrá ser verbalmente siempre y cuando sea para fines de 

orientación. mediante consulta directa. copias si mples. cenificadas u otro tipo de medio. 

Por otro lado el artículo 44 de la ley en comento, senala que el plazo para 

la respuesta ala solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible,. que 

no podrá ser mayor de 20 días hábiles, contados desde la presentación de la solicitud. 

excepcionalmente se podrá ampliar el plazo cuando existan razones que lo motivm., 

siempre y cuando éstas se le notifiquen al solicitante, hasta por un periodo igual. DebieDdo 
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ser entregada dicha in lonnación dentro los 10 días h8.biles siguientes al que la unidad de 

I::nlace le haya notilicado la disponibilidad de aquélla. siempre que el sol icitante compruebe 

haber cubicno el pago de los derechos correspondientes. 

Ahora bien. en el caso de la falta de respuesta a una solicitud de acceso, 

en el plazo señalado. se entenderá resuelta en sentido positivo. por 10 que la dependencia o 

entidad quedar.i obligada a darle acceso a la infonnación en un periodo de tiempo no mayor 

ti los 10 dias hábiles. cubriendo los costos generados por la reproducción del material 

infonnativo. salvo que los documentos sean reservados o confidenciales. a determinación 

del Instituto. 

De lo anterior podemos. ver que también en esta ley, aparece nuevamcolc 

la figura de la afirmativa fi cta pero no con los mismos efectos perjudiciales.. ya que se le 

tendrá que proporcionar la infonnación solicitada, salvo que los docwnentos sean 

reservados o confidenciales. 

2.1.2 Derecho a rttibir respuesla. 

El derecho de petición. segUn lo establece el artículo 8° de la Constitución 

de los Estados Unidos Mexicanos. implica no sólo la posibilidad de fonnular las peticiones 
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por escrito. de manera respetuosa y pacífica, sino la de obtener un acuerdo sobre ellas, que 

debe ser comunicado en breve ténnino al peticionario. 

El Estado y sus autoridades. los servidores públicos en general, en virtud 

de la relación jurídica consignada en el artículo 8° constitucional. tienen como obligación. 

ya no un deber de carácter negativo o abstención como en las demás garantías individuales, 

sino la ejecución o cumplimiento positivos de un hacer, consistente en dictar un acuerdo 

escrito a la solicitud que el gobernado les eleve. Dicho acuerdo no es sino el parecer que 

emite el órgano estatal sobre la petición fonnulada, sin que ello implique que 

necesariamente deba resolver de confonnidad con los ténnínos de la solicitud, circunstancia 

que ha sido corroborada por la jurisprudencia de la Suprema Corte. la cual asienta que /as 

garantías del artículo 8° constitucional tienden a asegurar un proveído sobre lo que se 

pide y no a que se resuelvan las peticiones en determinado sentido/O. 

Por ende una autoridad cumple con la obligación que le impone el 

mencionado precepto de la Ley Fundamental, al dictar un acuerdo, expresado por escrito, 

10 Apéndice al tomo CXVIII. tesis 766. Tesis 187 de la Compilación 1917-1965 y 466 del Apéndice 1975, Segunda Sala. 
Tesis 212 del Apéndice 1985. Materia General. Idem. Tesis 130 del Apéndice 1995, Materia Administrativa 
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respecto de la solicitud que se le haya elevado. independiememente del sentido y términos 

en que este concebido. 

Claro está. que en ningún régimen de Derecho. como lo es el nuestro, toda 

resolución de cualquiera autoridad debe estar pronunciada confonne a [a ley y, 

principalmente. de acuerdo con la Constitución. por lo que si la petición está. fundada legal 

y constitucionalmente. debe ser obsequiada en cuanto a su contenido. 

No obstante. en caso de que el acuerdo que recaiga a una instancia sea 

notoriamente ilegal o no esté fundado en ley, la autoridad que lo dicta no viola el articulo 

8° constitucional. puesto que éste exige simplemente que exista una resolución y no que 

deba ser dictado legalmente. teniendo el perjudicado expeditos sus derechos de impugnarla 

como corresponda. Así lo ha considerado la jurisprudencia de la Suprema Corte al 

establecer que La garantía que olOrga el artículo 8 constitucional no consiste en que las 

peticiones se tramiten y resuelvan sin las formalidades y requisitos que establecen las leyes 

relalivas; pero sí impone a las aUloridades la obligación de dictar a todo petición MCha 
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por escrito. esté bien o mal formulada. un acuerdo también por escrito. que deba hacerse 

saber en hreve término al peticionario ll 

De esta tesis jurisprudencial se concluye que, aWl cuando toda autoridad 

estatal. dentro de Wl régimen de derecho, debe observar el principio de legalidad, la 

violación de éste al pronunciar un acuerdo escrito. no entraña la contravención al citado 

precepto constitucional. que sólo impone como obligación el dictado de dicho acuerdo, 

independientemente del sentido en que se conciba. 

AWlque el artículo 8 constitucional no lo indique. el acuerdo escrito que 

deba recaer a una solicitud de la misma índole, debe ser congruente con ésta, ya que de lo 

contrario se lesionan los intereses juridicos del ocursante, en tal virtud, las autoridades 

tienen la obligación de dictar a toda petición hecha por escrito, esté bien o mal fonnulada, 

un acuerdo también por escrito, que se hará conocer en breve término al peticionario. 

En conclusión, se dice que se trata de Wl derecho subjetivo público. en 

cuanto que existe frente al Estado, tiene carácter relativo, ya que a él corresponde una 

11 Apéndice al tomo CXVIII , tesis 769. Tesis 193 de la Compilación 1917-1965 y Tesis 471, del ApáIdic:e 
1975, Segunda Sala. Tesis 213 del Apéndice 1985, Mat. Gen. Este mismo criterio se sostiene por el Prima' 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
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obli gación especial Je personas determinadas. es decir. el deber de las autoridades a 

quienes la petición se dirige de acordar ésta y comunicar al peticionario en breve término el 

acuerdo. 

2.2 RequisitO! del dercc:ho de petición. 

1] aniculo 8° de la Ley Suprema de la Nación. señala que Los servidores 

y empleados prihlicos respe/arán el ejercicio del derecho de petición. siempre que ésta se 

formule por rsaifIJ. de manera pacifica JI respetuosa: pero en materia po/itica sólo podrán 

hacer U.WJ de ese derecho los ciudadanos de la República. 

( .. .) 

El nacimiento de la garantia individual es el resultado de una demanda 

colecti va. la cual se encuentra enmarcada por la legalidad. en donde siempre se procura el 

bien comUn. ya que cualquier persona fisica o moral, al ver afectada su esfera juridica 

puede exigir la observancia a sus derechos. por lo tanto se le invistió al poder público con la 

facultad de ser el protector del orden jurídico. manifestándose a través de actos de 

autoridad. 



Por lo tanto. cualquier persona fisica o moral tiene el derecho de ocurrir a 

la autoridad administrativa para que esta. en ejercicio del poder soberano social, obligue al 

S\!rvidor público a cumplir con lo solicitado en beneficio del ocursante. las prestaciones 

omitidas o violadas o a reparar el dano producido y hasta purgar una pena. Esta potestad del 

scr humano de solicitar la actuación de la autoridad se convirt ió en una obligación pública 

individual de pedir o solicitar la actuación de los órganos del Estado. 

2.2.1 Por escrito. 

La potestad jurídica de petición. cuyo titular es el gobernado en general, 

es decir. toda persona moral o fisica que tenga este carácter. se deriva como derecho 

subjetivo publico individual de la garantía consagrnda en el aniculo 80 de la Ley 

Fundamental . 

Es pertinente hacer mención a la clasificación de las facultades 

discrecionales que goza la autoridad adminislnltiva; siendo fundamentalmeme a) libres, b) 

obl igatorias y c) técnicas. 

La facultad libre es aquella que deja al órgano administrativo el ejercicio 

de la voluntad. dentro de los mas amplios márgenes, es deeir. que no la cine más que en la 
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propia prevención contenida en la ley y que puede ejercilarse o no. ejercitarse parcialmente 

o en forma continua: por ejemplo la consagrada en el articulo 33 Constitucional, referente a 

la expulsión de extranjeros. 

La facultad discrecional obligatoria.. aW1que pudiera parecer una 

contradicción. existe facultad discrecional cuyo ejercicio es obligatorio dentro de los limites 

de la ley: por ejemplo. la aplicación de multas que dado el supuesto jurídico debe 

invariablemente aplicarse la sanción dentro de los márgenes que la ley da. 

Por último. la facultad discrecional se da cuando en la propia ley se señala 

que deben tomarse en cuenta determinados datos técnicos. ya sea de la realidad o del 

conocimiento científico para ejercitar dicha facultad . Por ejemplo. para determinar 

exenciones de impuestos. 

Aunado a lo anterior, cabe definir 10 que es la discrecionaJidad y 

arbitrariedad ya que son dos conceptos radicalmente diferentes. 

Toda autoridad que actúa en ejercicio de una facultad diSCrec10naJ debe 

panir de una base legal es decir debe estar autorizada para ello. en una norma jurídica. 

explicita. 
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La autoridad administrativa que acula arbitrariameme. no parte de una 

ley. ni busca la satisfacción de necesidades de interés colectivo. sino la satisfacción de un 

¡nteres propio: y además puede ser expresión de un capricho que observa el detentador del 

poder. cuando en l'l:aIidad el ejercicio de la facultad discrecional está subordinado al 

anículo 16 Constitucional y sujeto al control judiciaL cuando el juicio subj ..... ivo del autor 

del acto no es razonable. sino arbitrario y caprichoso y cuando es notoriamente injusto y 

conlrario a la equidad. 

Por lo anterior. la facultad discrecional ilimitada coincidiría con la 

arbitrariedad. de esto se desprende que todo acto administrativo. incluyendo aJ discreciooal 

debe limitarse. 

En materia de garantías individuales o derechos públicos subjetivos, 

existen facultades discrecionales como por ejemplo en materia educativa el artículo JO, ya 

que es obligación del Estado impartir educación preescolar. primaria y secWKlaria, sic:odo 

obligatorias la educación primaria y secundaria. no así. los niveles de educación media y 

superior. ya que es discrecional la facultad del Estado impartir dicha educación; libertat de 

trabajo. profesiones el artículo 5°. en este punto podemos decir que dicha garaotia es 
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discrecional. toda vez que el Estado determinará que requisitos se deben cumplir para el 

ejercicio de una profesión. industria, comercio o trabajo, derecho de petición artículo 8°, 

libertad de expresión artículo 9°. respecto a ésta, podemos mencionar igualmente que el 

Estado. a traves de la Dependencia Administrativa competente. determinará el objeto lícito 

de ese derecho: infracciones administrativas. que dan lugar al poder sancionador de la 

Administración Pública artículo 21 , esta facultad discrecionaL se refiere a que la autoridad 

administrativa o judicial podrán imponer sanciones tomando en cuenta las circunstancias 

del infractor que son la gravedad de la infracción en que se incurra.. los antecedentes del 

infractor. las condiciones socioeconómicas del infractor, la reincidencia en el 

incumplimiento de obligaciones y en su caso el monto del beneficio dafto o perjuicio 

económico derivado del incumplimiento de la obligación SI lo hubiere; todos ellos de 

nuestra Carta Magna. 

En todos los casos anteriores existen facultades discrecionales para las 

autoridades y que además se trata de garantías individuales. 

Por ejemplo, la obligación que contempla el artículo 8° de contestar el 

derecho de petición. es discrecional en cuanto al contenido de la respuesta, ya que la 
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Administración Pública a través del titular de la Dependencia Administrativa emitirá una 

respuesta ya sea en senlido afirmativo o negativo aunque sea cual fuere la respuesta esta 

debe ser debidamente fundada y motivada. 

Pero no basta que el aClo discrecional reúna la condiciones de 

fundamentación y motivación para ajustarse a los principios constitucionales comentados, 

sino que también debe ser exteriorizado por escrilo. 

Los preceptos 14 y 16 Constitucionales deberan satisfacerse siempre que 

el acto discrecional afecte la esfera jurídica del particular en los términos previstos en los 

mismos. Es decir una vez que la aUloridad administrativa emite un acto administrativo, 

dicho acto deberá ser debidamente fundado y motivado. 

Hay que hacer hincapié en que esos requisitos se llenarán tratándose de 

cwnplimentar garantías individuales y en el ámbito interno de la Administración Pública. 

En tal virtud, la persona tiene el derecho de ocurrir a cualquier autoridad. 

formulando una solicitud o instancia escritas de cualquier índole. la cual adopta. 

especificamente. el carácter de simple petición administrativa acción. recur.¡(). 
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Por otro lado tenemos los derechos públicos subjetivos de los particulares 

fre nte a la Adminisuación Pública. dividiendolos en tres grupos: 

a) Derechos de los administrados al funcionamiento de la Administmción 

y a las prestaciones de los servicios administrativos. 

b) Derechos de los administrados a la legalidad de los actos de la 

Administración Pública. 

c) Derechos de los administrados a la reparación de los dai\os caWl8ÓOs 

por el funcionamiento de la Administración Pública. 

El derecho de que se trata debe ejercerse con las calidades que expresa 

nuestro articulo constitucional: por escrito; porque seria altamente inconveniente a la 

marcha de la administración y a la de los trabajos parlamentarios del Poder legislativo. que 

a todas horas pudieran los ciudadanos individual o colectivamente presentaISe pata 

formular sus peticiones; razón por la cual es menester que quede constancia por escrito de 

lo pedido y/o actuado, para así salvaguardar los derechos y obligaciones de las partes una 

de pedir por escrito y de la otra de emitir una respuesta también por escrito. 
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2.2.2 De maDera pacifiu. 

Para entender mejor los elementos del derecho de petición, es necesario 

definir el ténnino pacífico. el cual significa tener una actilUd tranquila. calmada, sosegada. 

plácida. serena. mansa. reposada. dóci l o afable. 

Bajo el sistema de la "indicia privala. d derecho de petición. traducido en 

la solicilUd que dirige la persona al poder publico para que éste intervenga en un caso 

concreto. no existia: ya que cada individuo se hacia justicia por su propia mano. Cuando 

fue decayendo tal sistema. para dar paso al régimen de autoridad.. e l gobernado se vio 

obligado a recurrir a las entidades publicas con el fin de solicitar su intervención en cada 

caso panicular. 

Sin embargo. las autoridades no estaban obligadas a dictar 

necesariamente una resolución a la petición que se les elevaba: esta obligación pUblica no 

surgió sino hasta cuando se insti tuye el derecho de petición como contenido de una garantfa 

individual. esto es de una relación juridica enrre el gobernado por un lado y el Estado y sus 

autoridades por el otro. 
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El derecho de hacer una petición no debe convenirse en un medio de 

ejercer pn-sión y violencia sobre la autoridad; ya que ese solo hecho de coacción anularla 

autom3!icamente aquel. ya que bien es sabido el principio de derecho que establece que 

cuando una obligación se crea por medio de la violencia. entendiéndose por ésta. el uso de 

la fuerza lisica o amenazas. será nula de pleno derecho. 

De lo anterior podemos dtx:ir que el derecho de pedir opuesto al de 

venganza privada. es la potestad que tiene el individuo de acudir a las autoridades del 

Estado en fonna escrita. de manera pacífica y respetuosa a fin de intervenir en el 

cumplimiento de la ley en su beneficio y para obligar a la autoridad Administrativa a 

cumplir con la obl igación conlJaída vá.lidamente de dar respuesta. 

2.2.3 Respetuosa. 

Entendemos como respetuoso la manera de solicitar la intervención de las 

autoridades AdminislJativas. siendo considerado. deferente. eones. atento, educado, 

cumplido, reverente. delicado. mirado, u obediente. 

La irrespetuosidad jamás pueden servir de apoyo a una petición. ora se 

encamine a procurar e l bien individual del que la hace, ora tenga por objeto la ~ 



del bien público este elemento del derecho de petición se encuentra estrechamente 

relacionado con la manem pacífica en que debe ser elevada una petición. 

2.2.4. En maleria polltka. 

Por otra parte. el mismo articulo 8 constitucional limita el derecho de 

pc!tición en los siguientes términos: sólo pueden ejercitarlo en materia polillca los 

ciudadanos de la República.. ya sea por nacimiento o por naturalización y los ciudadanos 

mexicanos que tengan esa calidad y además hayan cumplido dieciocho años y tengan UD 

modo honesto de vivir. 

En vista de esta limitación constitucional, todo extrnnjero o mexicano no 

ciudadano que eleve a cualquier autoridad una solicitud de ¡ndole política. debe str' 

desatendido. sin esperar que a su instancia recaiga un acuerdo escrito en los ténninos del 

segundo párrafo del articulo 8 de nuestra ley suprema. Toda vez que el numeral en cita 

limita el derecho de petición, en cuanto a la materia politica.. ya que este sólo puedea 

ejercerlo los ciudadanos de la Republica, es decir las penanas que sean mexicanas por-

nacimiento. considerándose a aquellas nacidas en territorio de la Republica. sea cual fuere 

la nacionalidad de sus padres; los que nazcan en el extranjero. hijos de padres mexicaoos 
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nacidos en territorio nacional. de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de madre 

mexicana nacida en territorio nacional; los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 

mexicanos. por naturalización, de padre mexicano por naturalización, o de madre mexicana 

por naturalización. y los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean 

de guerra o mercantes; también los extranjeros que obtengan de la secretaria de relaciones 

carta de naturalización. y la mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con 

varón o con mujer mexicanos. que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio 

nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la ley; ya que es un 

derecho única y exclusivamente de los mexicanos, pues ningún extranjero tiene derecho a 

intervenir o decidir en la vida política del país, mucho menos en pedir o solicitar nada en 

materia política ya que ésta es un derecho intrinseco de los mexicanos. 

2.2.5. Término. 

Nuestra Constitución Federal, únicamente señala que la autoridad a quien 

se haya dirigido una petición, tiene la obligación de emitir un acuerdo y hacerlo conocer en 

breve término al peticionario, sin embargo, la Suprema Corte de Justicia ha establecido que 

la garantía consagrada en el artículo 8 de la Ley Suprema, tiende a asegurar un proveído y 
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no a que se resuelvan las peticiones en determinado sentido. que es indudable que si pasan 

más de cuatro meses desde que una persona presenta un ocurso y ningún acuerdo recae en 

d. se viola la Rarantía. 12 

2.3 El sileocio admioistrativo. 

El silencio administrativo. ausencia de acto escrito. se eshldia dentro del 

elemento manifestación de la voluntad, precisamente como ausencia de ésta. Pero también 

otro grupo es el de la clasificación de los actos administrativos en expresos, tácitos y 

presuntos. incluyendo en estos últimos al silencio administrativo. 

El silencio administrativo se considera como consecuencia de la falta de 

forma en el acto administrativo. 

Tanto la doctrina como la legislación, contemplan dos posibles 

consecuencias del silencio de la administración: la negativa y la positiva Es decir, ante la 

falta de respuesta a los planteamientos de los gobernados, se puede suponer que han sido 

resueltos de manera negativa o afirmativa Existe una tercera posibilidad: que al silencio del 

órgano no se le asigne sentido alguno, subsistiendo la obligación de dar respuesta a lo que 

12 GARZA Sergio Francisco de la. Derecho Financiero Mexicano. décimo octava edición, POmla, México 1999. 
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d particular ha planleado a la autoridad. 

El silencio administrativo se explica desde la teoria de los actos 

pn:suntos: es decir. ante la inactividad de la administración para evitar mayores perjuicios a 

los administrados. la ley intet'llTCta el silencio en un detenninado sentido. al objeto de 

obviar una paralización perjudicial de las tramitaciones administrativas trascendentes para 

las posibilidades de aClUación o de recurso. de las particulares. El silencio. pues. 00 es nada 

en sí: materialmente es inactividad. vacío en el obrar; pero esta ausencia es coloreada por el 

ordenamiento. dándole una significación determinada. Esta significación puede ser positiva 

o negativa. 

El silencio administrativo es la ausencia de acto escrito de Wl ente de la 

administración pública y la consecuencia que la ley le da. El derecho de petición es una de 

las llamadas garantías individuales, que permite al gobernado hacer planteamientos a la 

autoridad con la consiguiente obligación de ésta de responder. 

El silencio administrativo no es falta de forma. sino que es la inactividad. 

de la administración pública. pues entendemos que la abstención de la Administración 

Pública, con su silencio. es la negación misma de la actuación o acto administrativo Y. por 
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lo tanto. alinnamos que el silencio administrativo es consecuencia de una abstención de la 

autoridad. a la quc la ley le reconoce presuntivamente diversos efectos jurídicos que pueden 

ser: 

a) Que el si lencio de la Administración equivalga a una resolución 

favomblc al panicular: en este caso se ha estimado que seria muy peligroso establecer ese 

efe(:to pam el silencio administrativo. ya que con frecuencia seria utilizado para que los 

paniculares obtuvieran ventajas de la Administración por el simple lranscurso del tiempo. 

b) Que el silencio de la Administración. exclusivamente dentro del 

ámbito de los órganos de ésta sobre todos aquellos que lienen jerarquía de órganos 

superiores respecto de los infmc tores. tenga el efecto de que el superior apruebe o confirme 

las resoluciones o los procedimiemos adoptados por el inferior. 

e) Que el silencio administrativo tenga los efectos de una resolución 

negativa por parte de la autoridad respecto de las peticiones que le haga el particular. 

d) Que no tenga ningún efecto y necesariamente deba recaer una 

resolución a la petición del particular. 



En Francia se ha estudiado con precisión este concepto y se ha llegado a 

considerar que si se da efecto positivo al silencio de la Administración. se llegaría al grado 

de que los paniculares obtuvieran absolutamente todo lo que solicitan. Asl se ha llegado a 

la conclusión de que el silencio administrativo, tratándose de actos en los que intervienen 

los particulares. debe entenderse como una negativa ficta. es decir. la ley presume que la 

respuesta de la Administración O el acto administrativo presunto, aun cuando éste no exista., 

tiene el contenido de una resolución negativa. por lo que el panicular tendrá derecho a 

iniciar los recursos y ejercer las acciones que tenga a su favor. a panir del momento en que 

se supone opera la negaliva ficta. 

2.3.1. La obligación de la5 auloridades a dar r espuesla a lu peticiones. 

En nuestro sistema de Derecho, según lo establece el artlcu]o 8° de la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, existe no sólo la obligación para el 

peticionario de fonnular las peticiones por escrito, de manera respetuosa y pacífaca. sino 

también la obligación del Estado y sus autoridades. ya sean servidores publicos, en vir1ud 

de la relación jurídica consignada en el artículo en estudio. de dictar un acuerdo escrito a la 

solicitud que el gobernado les eleve. Dicho acuerdo no es sino el parecer que emite d 
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órgano estatal sobre la petición foonulada, sin que ello implique que necesariamente deba 

resolver de confonnidad con los ténnioos de la solicitud. Por ende una autoridad cumple 

con la obl igación que le impone el mencionado precepto de la Ley Fundamental, al dictar 

un acucnlo. expresado por esento. respecto de la solicitud que se le haya elevado. 

independientemente del sentido y términos en que esté concebido. No obstante, en caso de 

que el acuerdo que recaiga a una instancia sean notoriamente ilegal o no esté fundado en 

ley. la autoridad que lo dicta no viola el artículo 8" constitucionaL puesto que éste exige 

simplemente que exista una resolución y no que deba ser dictado legalmente, temeodo el 

peljudicado expeditos sus derechos de impugnarla como corresponda 

Aunque el artículo 8 constitucional no lo indique, el ocucnlo escrito que 

deba recaer a una solicitud de la misma índole. es decir aplicar el principio de congruc:ucia 

entre lo pedido y la respuesta que emita la autoridad. Pero no solamente debe pronWICiuse 

un acuerdo escrito que deba recaer a toda solicitud de la propia natwalcza, sino que d 

órgano del Estado a quien se dirija. tiene la obligación de hacer del conocimiento del 

solicitante dicho acuerdo. 
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2J.l. loacth'idad de la autoridad. 

La inactividad de la autoridad da como resultado el silencio 

admini strativo. es decir ausencia de acto escrito de un ente de la administración publica y la 

consecuencia que la ley le da. 

Como ya lo hemos dicho. el silencio administrativo es una institución 

tipica de la materia administrativa y muchos autores estiman que es consecuencia de una 

inactividad de las autoridades. traduciéndose en la falta absoluta de acto, pues entendemos 

que la abstención de la administración pública. con su inactividad o si lencio. es la negación 

misma de la actuación o acto administrativo y. por lo tanto. afinnamos que el silencio 

adminiSU1l1ivo es consecuencia de una abstención de la autoridad. a la que la ley le 

reconoce presuntivamente diversos efectos juridicos. los cuales han quedado debidamente 

precisados en el punto 2.3 del presente trabajo. 

2JJ Ausencia de SignifiClldo. 

La manifestación de la voluntad de la administración se produce a través 

de un procedimiento que genera un acto válido y eficaz., por lo que debe producir efectos 

juridicos. Sin embargo. puede ~ el caso de que la administnlCión no emita el acto, 
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.:xpreso esto en principio. provocaria un estancamiento de los efectos jurídicos. 10 cual no 

debe darse en las relaciones jurídicas. ya que éstas no pueden quedar paralizadas. Esto ha 

dado lugar a la necesidad de detenninar en qué sentido debe interpretarse el silencio de la 

administración para proteger los intereses de los administrados que no pueden esperar 

eternamente d pronunciamiento de la autoridad administrativa respecto de sus 

pretensiones. lo cual ha llevado al Derecho y a la legislación. a interpretar el silencio 

administrativo cuando. existiendo la obligación de resolver dentro de un plazo. la autoridad 

no responde. Encontrnmos por lo tanto. dos e lementos que penniten interpretar el silencio 

de la administración. 

a) Que la administración tenga la obligación de pronunciarse. 

b) Que transcurra un plazo detenninado. sin que la autoridad resuelva 

El silencio administrativo como hemos visto. se traduce en una 

inactividad de las autoridades administrativas, con efectos diversos. ya sean positivos o 

negativos. 
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CAPtTUW3 

LA POSITIVA y LA NEGATlV A FlCf AS. 

3.1 Significado dcl5ilCD~io .dministnmo conforme ala ley. 

Del estudio del concepto del silencio administrativo se desprende que es 

la consecuencia de una abstención de la autoridad.. a la que la ley le recoooc:.e 

presuntivamente diversos efe<:IOS jurídicos que pueden ser como ya dijimos, que el silencio 

de la Administración equivalga a una resolución favorable al particular; en este caso se ha 

estimado que seria muy peligroso establecer ese efecto para el silencio administrativo. ya 

que con frecuencia sería utilizado para que los particulares obtuvieran ventajas de la 

Administración por el s imple transcurso del tiempo. 

Como una situación de hecho, sucede en muchas ocasiones, ya sea por 

excesos de trabajo. por negligencia o ignorancia de los servidores públicos. que DO se emite 

el acuerdo o resolución que atienda una petición o inslanCia administrativa, quedando el 

particular en un estado de incertidumbre jurídica, al manifestarse una abstención de la 

VOIW1tad de la autoridad competente. conocida, como silencio administrativo. que 

indudablemente no deja de violar el artículo 8 constitucional. 
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Así y para evitar el silencio administrativo, el ténnino máximo para 

contestar las peticiones. sol icitudes o instancias dirigidas por los particulares a los 

servidores publicos. es de treinta días, según lo mart:a el articulo 135 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de Méllico. 

Diversas leyes administrativas le reconocen al silencio administrativo el 

carácter de Wla resolución ficticia con efectos positivos o negativos, según sea el caso, ya 

que el silencio de la Administración. exclusivamente dentro del ámbito de los órgaoos de 

ésta. sobre: todos aquellos que tienen jerarquía de superiores respecto de los infnK:tores, 

tenga el efecto de que el superior confinne o revoque las resoluciones o procedimientos 

adoptados por el inferior. 

a) Que el silencio administrativo tenga efectos de una resolución negativa 

por parte de la autoridad respecto de las peticiones que le haga el particular, 

b) Que no tenga ningún efecto y necesariamente deba recaer una 

resolución a la petición del particular. 
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Pues es una manera de no obstaculizar los derechos del gobernado, ante la 

negligencia descuido. o por caprichos politicos de los servidores públicos, esos efectos 

penniten también combatir la incertidumbre. 

En esa tesitura. es conveniente para todos los paniculares que el efecto 

juridico de la abstención de la voluntad de la autoridad administrativa venga a eliminar los 

obstaculos de esa inactividad, o que sea, que por mandato legal el afectado tenga la 

posibilidad de hacer valer sus derechos en otra via o instancia para que expresamente le le 

conteste lo que confonne a derecho proceda. 

Por otro lado. al hablar de dichos efectos. no es conveniente darles los 

alcances de una respuesta positiva a favor del particular porque ello afecta muchas veces el 

interes de la administración ante la ineptilUd, apatia o mala fe del funcionario público, que 

la mejor solución adecuada es aquélla que estima que si pasado un témUoo limitado no se 

obtiene una respuesta se la administración. debe presumine que hay una resolución 

negativa que le pennita continuar los uámites y recursos administrativos. 
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3.2 Concepto de positiva fleta. 

Como ya hemos precisado, otra de las fonnas que frente al silencio 

administrativo ha adoptado nuestro sistema legal, es la de considerar que transcurrido el 

ténnino legal sin que la autoridad resuelva alguna instancia o petición de un particular, 

debe entenderse que se le resuelve de manera afinnativa. 13 

El silencio administrativo como consecuencia de una abstención de la 

autoridad. a la que la ley le reconoce presuntivamente diversos efectos juridicos que pueden 

ser como ya dijimos, que el silencio de la Administración equivalga a una resolución 

favorable al particular; es decir que si transcurrido ese ténnino legal, sin que se notifique la 

resolución expresa correspondiente, el silencio de las autoridades administrativas 

competentes se considerará como resolución afinnativa ficta, que significa decisión 

favorable a los derechos e intereses legítimos de los peticionaros, confonne a las 

disposiciones legales que rigen a la materia, lo que da derecho a los gobernados a solicitar a 

las propias autoridades la expedición de la certificación de existencia de esa resolución. 

13 DELGADILLO Gutiérrez, Luis Humbeno, Elementos de Derecho Administrativo. Limusa, México, 1986. 
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La positiva ficta es el efecto estimatorio derivado del silencio 

administrativo, conocido como positiva ficta; y para que se produzca tal efecto, es preciso 

que se trate de procedimientos iniciados en virtud de solicitud formulada por el interesado, 

que no haya recaído resolución dentro del plazo legal, y que se trate de solicitudes de 

concesión de licencias, solicitudes cuya estimación habilitaria al solicitante para ejercer 

derechos preexistentes, salvo que así se transfieran facultades relativas al dominio y las 

solicitudes en cuya regulación no se prevé la negativa ficta que a continuación veremos.14 

3.3 Concepto de negativa fleta. 

Otra de las formas que ha adoptado el silencio administrativo es la 

negativa ficta La cual se configura si transcurre el término previsto en la ley, para que la 

autoridad administrativa resuelva alguna instancia o petición promovida acerca de 

cuestiones reales y concretas, es decir de peticiones que tengan por objeto la transmisión de 

la propiedad o la posesión de bienes del Estado, municipios y organismos auxiliares de 

carácter estatal o municipal, la afectación de derechos de terceros, el otorgamiento o 

modificación de concesiones para la prestación de servicios públicos, sin que la autoridad 

'4 RIBO Durán, Luis, Diccionario de Derecho, segunda edición revisada y ampliada. Bosch. 
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\!mita resolución al respecto, entonces debe presumirse que se ha resuelto en fonna adversa 

a los intereses del promovente, es decir, que se le ha negado su petición. 

Aunque en la negativa ficta debe presumirse que la autoridad resolvió 

negativamente. esto no puede dar base para detenninar que estamos ante un acto ejecutorio, 

ya que no puede ser ejecutado mientras no se emita la resolución expresa o se declare su 

validez por un tribunal competente. 

Consecuentemente, podemos decir que la negativa ficta es un acto 

presuntamente negativo, el cual se produce en las mismas circunstancias básicas que el 

silencio positivo, y en los siguientes supuestos: cuando se ejercita un derecho constitucional 

de petición; en la resolución de los recursos administrativos. con una excepción: que el 

recurso se interponga contra desestimación presunta de una solicitud por el transcurso del 

plazo, en cuyo caso habrá estimación presunta. I s 

3.4 Efectos legales de la positiva y la negativa fletas. 

La doctrina nos sefiaIa los diversos efectos jurídicos de la positiva y la 

negativa fictas. que pueden ser: 

15 RlBO Durán, Luis, Diccionario de Derecho, segunda edición revisada y ampliada. Bosch. 
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al Que el silencio de la Administración equivalga a una resolución 

favorab le al panicular: en este caso se ha estimado que seria muy peligroso establecer ese 

efecto para el si lencio administrativo. ya que con frecuencia seria utilizado para que los 

particulares obruvieran venr..ajas de la Administración por el simple transcurso del tiempo. 

b) Que el silencio de la Administración. exclusivamente dentro del 

ámbito de los órganos de ésta sobre lodos aquellos que tienen jerarquía de órganos 

superiores respc..-cto de los infractores, tenga el efeclo de que el superior apruebe o confirme 

las resoluciones O los procedimientos adoptados por el inferior. 

e) Que el silencio administrativo tenga los efectos de una resolución 

negativa por parte de la autoridad respecto de las peticiones que le haga el particular. 

d) Que no tenga ningún efecto y necesariamenle deba recaer una 

resolución a la petición del particular. 

Es decir con el transcurso del tiempo y la exhibición del escrito petitorio 

con el sello de recibido o la finna del servidor público respectivo. y la solicitud de la 

certificación de que ha transcurrido en exceso el lénnino para dar respuesta y que ésta DO 

haya sido notificada en tiempo, se considera favorable dicha petición. provocando con el 
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decto kgal del reconocimiento tácito de los derechos e intereses favorables del 

peticionario. 

A contrario sensu. la negativa ficta tiene efectos legales diversos, es decir 

se entienden desfavorables los derechos e intereses del peticionario, hasta en tanto no se 

resuelvan por medio de una resolución o se confirme la misma 

En esta figura, el efecto principal en el medio de impugnación es que la 

autoridad debe dar los razonamientos y fundamentos legales de dicha negativa en su 

contestación a la demanda; fundamentos que a su vez deberá atacar el actor, en su 

ampliación de demanda., elementos con los cuales, el Juzgador se encontrará en 

posibilidades de dictar la sentencia que en derecho corresponda 16 

16 ACOSTA Romero, Miguel, Teoría General del Estado Primer Curso. Trigésima cuarta edición actualizada, 
Porrúa, México, 1997. 
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CAPíTULO 4 

LA POSITIVA FICT A REGU LADA POR EL ARTic ULO 135 DEL CÓDIGO DE 

!>ROC EDlMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÍ:X1CO. 

4.1 La po!ilin fiela. 

S~nala el aniculo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del 

Estado de Mexico. que las peticiones que los paniculare.f hagan a las autoritkJdes del 

Poder E/ecutúv Jel ESIUJo. de los municipios y de los organismos ue.fcentralizados con 

funcione.l' de autoridad. de carác/er estatal o municipal deberán ser resuellas en forma 

escrita. den/ro de un plazo que no exceda de trein/a días hábiles pos/eriores a la fecha de 

su presen/oción n recepción. 

() 

Transcurrido el citado plazo sin que se notifique la resolución expresa, 

los interesados podrán solicitar a la autoridad ante la que se presen/o la petición, la 

certificación de que ha operado en su famr la afirmativa ficta. que significa decisión 

favorable a los derechos e in/ereses legítimos de los peticionarios. 

( ... ) 
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Lo que se traduce en un impedimento a la potestad de imperio del 

gobernante para aplicar y hacer cumplir la norma dentro de su ámbito de competencia, ya 

que e! silencio administrativo de la autoridad y e! transcurso de! tiempo, se traducen en una 

decisión favorable a los intereses del peticionario, impidiendo a la Autoridad 

Administrativa la aplicación de la ley, sin que exista algún medio legal para revertir los 

efectos positivos de dicha resolución. 

Además cabe señalar que tales normas impiden a los particulares 

promover el juicio contencioso administrativo, en contra de la resolución positiva ficta que 

se haya contigurado en el procedimiento administrativo común, por tratarse de una decisión 

favorable a los derechos e intereses de los peticionarios, que no los puede agraviar; 

teniendo en cambio la facultad de plantear el medio de defensa en contra de cualquier acto 

administrativo o fiscal , por lo común de carácter expreso, que se relacione con esa 

institución. como pudiera ser, entre otros, la negativa de existencia de la afirmativa ficta, la 

respuesta de la petición original que se hubiese emitido después de la integración de dicha 

decisión. la contestación extemporánea de la solicitud de certificación de la misma y la 

determinación que desconoce o no respeta el derecho adquirido. 
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De lo anterior se desprende. que el particular ya ni siquiera tiene que 

impugnar ante ninguna autoridad administrativa o ante algún Tribunal dicha resolución 

ticta. ya que por el simple transcurso del tiempo y la falta de acto expreso por parte de la 

Autoridad Administrntiva. se le reconocen derechos e intereses legítimos. dejando así a la 

autOridad en completo estado de indefensión y violando con dicha figura jurídica el 

pri ncipio de legalidad que todo acto administrntivo debe reunir. 

·'-1.1 Requisitos pan su eonfiguneion. 

Los requisitos para su configuración son aquellos por medio de los cuales 

nace la figura jurídica es decir nace el supuesto legal, confonne a lo establecido por el 

artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México: L4t 

peticiones que los paniculares hagan a las autoridDdes del Poder Ejecutivo del Estado, de 

los municipios y de los organismos descentralizados con fUnciones de auJoridod, de 

carácter estutul o municipal deberán ser resueltas en forma escrita, den/ro de un p/Qzo q.. 

no exceda de treinta días hábiles posteriores a la fecha de su presentación o recepción. 

( .) 
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De la transcripción del numeral anterior se desprenden los requisitos de 

configuración,! operabilidad. enlendiendose que la configuración son los elementos por los 

cuales nace la figura juridica y la operabilidad es aquella que pennite que se desarrolle la 

figura '! así surta sus efectos. 

Por 10 tanto. decimos que para la contiguración de la resolución 

alinnativa nCIa es necesario que se acrediten los siguientes elementos: 

al La existencia de una petición fonnulada por el gobernado ante la 

autoridad administrativa competente. 

b) El silencio de la autoridad administrativa para dar n.:spuesta a la 

petición planteada por el panicular. 

c) El transcurso de JO días hábiles sin que la aUloridad notifique la 

respuesta al panicular. 

Por lo tanto. una vez que se compruebe la ex.istencia de los citados 

elementos. se configura la resolución afinnativa ficta en el procedimiento administrativo 

que sustenta el derecho del peticionario para solicitar a la autoridad competente la 

certificación de que ha operado dicha figura flcta. 
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Ademas de los elementos de configuración señalados con anterioridad, 

cabe mencionar en cuanto a la notificación de la contestación expresa.. ésta debe observar 

las reglas ,,!ue establecen los art iculos 25 fracción 1 y 26 del multicitado Código, pauta que 

debe obscn'arx en la práctica de las notificaciones personales de los actos o resoluciones 

:ld:n¡nistra!i\"a.~ ,,!ue puedan ser impugnadas. 

La resolución afinnativa ficta queda conligurada dentro del 

procedimiento :ldministralÍvo. si la contestación expresa no ha sido legalmente notificada; 

en este sent ido queda integrada dicha fi gura. siempre y cuando se reúnan todos sus 

requisÍlos de configuración. cuando se acredite que las autoridades administrativas han 

dado contestación expresa a la petición original del gobernado, pero si no se acredita que 

esa respuesta ha sido noti fi cada legalmente al particular promovente en tiempo y fonna 

anterior a la fecha de interposic ión del escrito del medio de defensa que satisfaga a sus 

intereses. 

4.1.2 Ténnino par1ll su configuración. 

El artículo 135 del multicitado Código, nos dice también el ténnino 

mediante el cual se tiene por configurada la fi gura de la positiva fl eta. señalando el párrafo 
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primero: ... deberán ser resuellas en jorma escrita. dentro de un plazo que no excedo de 

Ireinta dias hábiles posteriores a la fecha de .tu presentación o recepción. 

, . .. ) 

El cómpulo para la configwación de la afinnat;va ficta. es en días hábiles. 

tal y como lo senala d dispositivo J I fracción n. y sin que tal resolución haya sido 

noti ficada al peticionario. dando lugar a la configuración de una resolución afinnativa fieta 

4ue es una d~cisión favorable a los d~rechos e intereses legitimos de los peticionarios, 

conlonne a las disposiciones legales que rigen a la materia. 

4. IJ. la certificación de la posiliva fieta. 

Otro requisito sine quanon para la configuración de la afinnativa ficta es 

el hecho de que el particular una vez transcurrido el ténnino de 30 días podrá solicitar a la 

autoridad ante la que presentó la petición. la cenificación de que ha operado en su favor la 

afinnativa flcta. 

En conclusión no se configura automáticamente la resolución afinnatiYa 

ficta en el procedimiento administrativo. sino que para tal efecto es indispensable que el 

peticionario presente ante la autoridad competente la indicada solicitud de cenificación. 
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Ahora bien la excepción a la regla se constituye cuando para acreditar la 

existencia de la resolución afirmati va fi cta es cuando no se le notifique al particular la 

respuesta a la solicitud de cenificación dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la 

exhibición dc la solicitud. para después ordenar. la propia norma, que en el supuesto de que 

no se expida la certificación en este último plazo. los peticionarios acreditarán la existencia 

de la afi nnativa ficta. que producirá todos sus efectos legales ante autoridades 

administrativas y particulares. con la presentación de la copia del escrito que contenga la 

petición fonnulada. que incluya claramente el sello fechador de la dependencia 

administrativa o la constancia de recepción firmada por el servidor público respectivo. 

documento público que producirá todos sus efectos legales ante las autoridades 

administrativas y paniculares. 

4.2 La negativa fieta. 

La exceJX=ión a la figura de positiva ficta de acuerdo al Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, se entenderá como la negativa fleta, 

tal y como 10 señala el articulo 135 del Código de la Materia. aJ establecer que ... 

frotándose de peticiones que tengan por objeto la tr"ansmisión de la propiedad o /Q 
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posesión de bienes del Estado. municipios y organismos auxiliares de carácter estatal o 

municipal. la afectación de derechos de terceros, el otorgamiento o modificación de 

concesiones para la prestación de servicios públicos, autorizaciones de conjuntos urbanos. 

licencias de uso del suelo. normas técnicas. y resolución del recurso administrativo de 

incontármidad Tampoco se configura la resolución afirmativa ficta . cuando la petición se 

hubiese presentado ante autoridad incompetente, así como en los casos de rescisión de las 

relaciones labora/es con los policías. 

En todos los casos en que no opera /a resolución afirmativa ficta, el 

silencio de las autoridades en el plazo de treinta días hábiles posteriores a lu presentación 

o recepción de /a petición. se considerará como resolución negativa ficta. que significa 

decisión desfavorable a los derechos e intereses de los peticionarios, para efectos de su 

impugnación en el juicio contencioso administrativo. 

La doctrina considera que la negativa ficta es una ficción legal, poi' la que 

surge el silencio de la autoridad para dar respuesta a la instancia o petición formulada por 

algún gobernado en un determinado tiempo, al cual se le atribuye el significado de 
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resolución desfavorable a lo solicitado por dicho particular. para e l efecto de estar en 

posibilidad de promover en su contra el juicio contencioso administrativo. 

Entendida así la resolución negativa ficta y para que esta institución se 

configure en terminas del articulo 1]5 ultimo párrafo del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México en vigor. se necesitan los siguientes elementos: 

a) La existencia de una petición o instancia que el gobernado haya 

presentado ante la autoridad administrativa o fiscal correspondiente. 

b) Que la petición formulada se base en cuestiones reales y concretas, es 

deci r de peticiones que tengan por objeto la transmisión de la propiedad o la posesión de 

bienes del Estado. municipios y organismos auxiliares de carácter estatal o municipal. la 

afectación de derechos de terceros. el otorgamiento O modificación de concesiones para la 

prestación de servicios públicos. autorizaciones de conjuntos urbanos. licencias de uso del 

suelo. normas t¿cnicas. y resolución del recurso de inconfonnidad. Tampoco se coofigun 

la resolución afi rmativa ficta, cuando la petición se hubiere presentado ante autoridad 

incompetente. así como en los casos de rescisión de las relaciones laborales con los 

policias. 
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En todos los casos en que no opera la resolución aflnnativa ficta. el 

silencio de las autOridades. se considerará como resolución negativa fieta. 

e l El silencio de la autoridad para dar respuesta a la petición o instancia 

planteada por el particular. 

d) El transcurso de treinta días hábiles sin que la autoridad notifique al 

gobernado la contestación de la petición o instancia, salvo que la ley especial seí\ale otro 

plazo. 

Aunado a los requisitos anteriores. es pertinente seí'lalar que si la 

contestación expresa no ha sido notificada, queda configumda la resolución negativa flcta, 

ya que ésta se integra por el silencio de las autoridades estatales o municipales para dar 

respuesta en fonna expresa a las peticiones o instancias que les fonnulen los particulares, 

en el plazo de treinta días hábiles, queda de cualquier manera configurada la resoluciÓD 

negativa flcta. siempre que se reúnan los otros requisitos de exiStencia de esta figura, 

cuando en los juicios contenciosos administrativos se acredite que las autoridades 

demandadas han dado contestación expresa a la petición o instancia respectiva. pero DO se 
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compruebe que dicha respuesta ha sido notificada legalmente a la pane actora, en tiempo 

anterior a la fecha de interposición de la demanda correspondiente. 

4.3 Erectos jurídicos de la po!Iilin IictL 

Los efectos juridicos de la positiva fi cta son reconocer de manera tácita 

los derechos e intereses legitimos de los peticionarios. siempre y cuando se reúnan los 

supuestos de procedencia establecidos en la nonna. 

Lo anterior violenta la potestad de imperio del gobernante, toda vez que 

no impona que el particular haya sido omiso en el cumplimiento de los requisitos legales., 

ya que basta que presente una petición a la autoridad competente. transcurran 30 dfas sin 

que reciba respuesta y la solicitud de la certificación de la afinnativa ficta, asf como la 

notificación de que ha operado en su favor tal figura y en caso de que no se comunique 

dicha respuesta, bastará con el escrito que contenga sello fechador original de la 

dependencia administrativa o la constancia de recepción finnada por el servidor público 

respectivo. lo que implica que la autoridad debe acceder a lo pedido por el particular, sin 

que la autoridad cuente con medios legales para combatir los efectos de esta ficción legal. 
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4.4 la po!itiva fieta y la ,aranda de legalidad. 

La garnntia juridica de petición se consagra en el mículo 8°, y que se 

traduce e!n qUe! a IOda pelición que fonnule un panicular a los servidores y empleados 

públicos. de manera escrita. pacifica y respetuosa. le deberá recaer un acuerdo también por 

e!scrito de la autoridad a quien se haya dirigido. la cual tiene la obligaci0n de hacerlo 

conocer dentro de un breve termino. sin que en dicho ordenamiento se especifique o seaa1e 

que SI: debe entender por breve tennino. 

Sin embargo, hay casos en los cuales. aun cuando la voluntad de la 

Administración Publica no se exprese en ninguna fonna.. se presupone su existencia. En 

este caso nos encontramos frente al problema que se estudia sobre el silencio administrativo 

que se convierte en afirmativa fleta por el simple transcurso del tiempo. 

Este silencio consiste en una abstención de la autoridad administrativa 

para dictar un acto previsto por la ley, y tiene como nota esencial la de su ambigOedad, que 

no autoriza a pensar que dicha autoridad ha adoptado ni una actitud afirmativa ni una 

negativa. 
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Para precisar el caso en que el silencio produce efectos jurídicos decimos 

que la autoridad en el ejercicio de su función constituye una obligación jurídica que es 

panicularmente importar.le por las consecuencias puesto que constituye la falta de 

cumplimiento de una obligación juridica que de existir frente al derecho de un particular 

requiere una solución. 

F.n efecto. la situación del particular que ha rormulado una solicitud para 

que se di¡,; te en su favor un acto administrativo. o que ha interpuesto un recurso 

administrntivo contrn un acto que lo afecta.. quedaria al arbitrio de las autoridades si éstas se 

abstuvieran de resolver las instancias que les fueran dirigidas. pues como el panicular no 

puede recurrir administrativa o judicialmente mientras no haya un acto que niegue 

expresamente lo solicitado. prolongando la abstención se nulificarian prácticamente los 

derechos que las leyes otorgan. 

Para evitar ese resultado. la doctrina se ha inclinado preponderantemente 

a la solución de que si en el término señalado en la ley la Administración perm.anec::e en 

silencio debe presumirse que hay una resolución negativa ficta y se considera también que 

ésta es la única solución razonable puesto que con ella queda a sal\"o el principio de que 
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sólo la Administración administra de taJ manera que no viniendo el acto positivo sólo resta 

interpretar el si lencio como una negativa. 

De otm manem tendría que ser el particular o los Tribunales los que se 

sustituyeran a la Administración. presumiendo una resolución favorable, con la 

consecuencia de que el particular subordinaria a sus intereses privados los intereses 

publicos. o que los Tribunales se convertirían en administradores con violación flagrante 

del principio de separación de poderes. 

Como una situación de hecho, sucede en muchas ocasiones., ya sea por 

exceso de tmbajo. por negligencia o ignorancia de los servidores publicos, no se emite el 

acuerdo o resolución que atienda una petición o instancia administrativa, quedando el 

panicular en un estado de incertidumbre juridica. al manifestarse una abstención de la 

voluntad de la autoridad competente, conocida como silencio administrativo, que 

indudablemente no deja de violar el artículo 80 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, y ante este riesgo se han creado los medios de defensa a favor del 

gobernado. 
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Particularmente el Código de Procedimientos Administrativos del Estado 

de México. le ~onoce al silencio administrativo el carácter de una resolución flcta con 

efectos positivos o negativos, tal y como hemos visto durante el desarrollo de la presente 

tesis. lo que implica no obstaculizar los derechos de los gobernados. ante la negligencia, 

descuido o por capricho político de los servidores públicos. esos efectos permiten también 

combatir la incertidumbre. 

En esa tesitura. es conveniente paca todos los particulares que el efecto 

juridico de la abstención de la voluntad de la autoridad administrativa. venga a eliminar los 

obstáculos de esa inactividad, o sea, que por mandato de ley el afectado tenga la posibilidad 

de hacer valer sus de~hos en otra via o instancia. para que expresamente se le conteste 

conforme a derecho. 

Lo que no es conveniente es darle Jos alcances de una respuesta positiva a 

favor del particular porque ello afecta siempre el interes del ente de gobiemo en mantener 

un sistema de legalidad, y el de los terceros, todo ello ante la ineptitud, apatia o mala fe del 

servidor público. por 10 que la mejor solución es., que si pasarlo el término de ley no se 

obtiene respuesta por parte de la autoridad administrativa, debe presumirse que hay una 
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resolución negativa que le pennlla continuar los trámites y medios de defensa que más le 

convengan al panicular. 

En el ámbito estalal. el articulo 135 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México. señala que Las peticiones que los particulares 

haKtln (/ hH <luroruJades del Poder Ejecutivo del Estado. de los Municipios y de los 

(JrRanismm úe.fcen/rali:ados con funciones de autoridad. de carácter estatal o municipal 

deberán ser resueltas en forma escrita. den/ro de un plazo que no exceda de /reillla dios 

háhiles {Xweriores a la fecha de la presen/ación o recepción. 

De lo que se desprende que en el ordenamiento legal antes invocado las 

autoridades dc los diferentes niveles de gobierno están obligadas a responder las peticiones 

de los gobernados en un término no mayor de treinta días hábiles. lo que se significa que 

deben dar cumplimiento a los principios de legalidad, que todo acto administrativo debe 

revestir. 

La garantía de legalidad se hace patente en el sentido de que la diligencia 

~statal sólo puede llevarse a cabo con la autorización que la ley le otorga, ya que el hombre 

nace con plena libenad de acción y no es posible someterlo a la autoridad de un poder que 
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limite su libertad natural. excepto cuando esa libertad tenga que restringirse para 

salvaguardar el interes público. 

La voluntad general es la soberanía que reside en el pueblo y se plasma en 

las leyes. las cuales. como manifestación de la población crean la autoridad y facuJtan su 

actuación: por lo tanto. las libertades individuales sólo pueden ser restringidas por 

disposición cxpresa de la ley. 

Con base en lo anlerior se expresa el principio de que los individuos 

pueden hacer lodo lo que no les esté prohibido. mientras que la autoridad sólo podrá hacer 

lo que le eSlé permitido. 

De esta manera se limita el poder de la autoridad para impedir que abuse 

del poder. ya que sólo podrá actuar cuando la ley lo autorice. La leyes un acto de soberanía 

Y el poder de la autoridad nace de la ley que la crea y autoriza su actuación condicionada al 

respeclo de los mandatos y prohibiciones que ella contiene. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos concluir que la Ley es la 

suprema regulación del orden social y político. donde el Estado legalmente lleva a cabo sus 
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propósitos por medio de los servidores públicos a quienes se encomienda el cwnplimiento 

de los fines políticos contenidos en el orden jurídico vigente. 

Cuando la actuación de la autoridad viola los intereses de los particulares, 

los articulos 14 pámúo segundo y 16 de la Constitución Mexicana. dan cabida a medios de 

ddensa para mantener el principio de legal idad de los aclOS administrativos., 

independientemente de la probable responsabilidad del funcionario público. 

Pero estos medios de defensa legal. únicamente se aplican para el 

panicular quc en alglin momento siente que la actuación de la autoridad transgrede su 

eslera juridica. o afecta sus derechos O intereses legítimos. no así para la autoridad 

administrativa. que se ve obligada a reconocer esos derechos por el hecho de la existmcia 

de una petición formulada por el gobernado ante la autoridad administrativa competente, el 

silencio de la autoridad administrativa para dar respuesta a la petición planteada por el 

panicular. el transcurso de 30 días hábiles sin que la 3utOridad notifique la respuesIa al 

particular y la sol icitud de la certificación de que ha operado en su favor la afi rmativa fieta, 

coanando así 13 potestad de imperio del gobernante para poder aplicar y hacer cwnplit la 

nonna dentro dc su ámbito de competencia. ya que los elementos antes mencionados se 
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traducen en una positiva ficta. significando asi una decisión favorable a los intereses del 

peticionarlo. lo que da como resultado la imposibilidad de la autoridad administrativa de 

hacer cumplir la ley. sin que exista un medio legal alguno para reven.ir esos efectos. 

Este acto administrativo surte también efectos contra terceros, y podemos 

entender por tercero a lodo aquel frente al que se puede hacer valer un acto administrativo o 

a todo aquel que liene un interes juridico directo en que se otorgue, O no, o en que se 

modifique el aCIO administrativo. 

Ahora bien después de definir a los terceros interesado, decimos que el 

acto administrativo también surte efectos que son oponibles frente a los demás órganos de 

la administración. a otras entidades públicas y a los particulares. por ejemplo. d 

otorgamiento de una licencia de funcionamiento para venta de bebidas alcohólicas o 

restaurante con venta de bebidas alcohólicas con los alimentos, o licencia de construcción 

surte efectos frente a los grupos de personas antes aludidas. 

4.5 Propuesta de solución. 

El artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 

de México, dispone que la resolución afinnativa licta una vez que reúne los requisitos para 
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su config.uración y para su operabilidad. surte plenamente sus efectos frente a las 

autoridades administrativas y frente a los paniculares. sin importar que se cumpla con los 

lineamientos aplicables a cada caso en concreto. lo que se estima peligroso al establecer ese 

efecto para el silencio administra1ivo. ya que con frecuencia es utilizado para que los 

paniculares obtengan venlajas de la Administración por el simple transcurso del tiempo, lo 

que nos dcja ver la violación flagrante al principio de legalidad que impera en nuestro 

sistema de derecho. ya que al dar respuesta favomble de manem ficta a la peticiÓD 

rormulada por el panicular. resul ta un benelicio individual. pero que restringe al gobernante 

en el marco de la aplicación de las normas, lo que redunda en peJjuicio de la colectividad. 

Es decir. la falta de apego a las leyes por parte de los servidores públicos. 

tme consigo una ausencia en el principio de legalidad, cOlTOmpiendo la armonía entre el 

Estado como ente juridico y la sociedad, ya que el primero es quien tiene la obligación de 

hacer cumplir las norma. y el que se vea constrei\ido por la figura de la positiva ficta • 

otorgar en sentido favorable una respuesta, origina que no se cumplan los cometidos y 

fi nes del Estado. como procurador de un sistema de derecho. 
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Por lo tamo y del estudio que se realiza en el presente trabajo, se concluye 

que la figura de la positiva flcta regulada en el Código de Procedimientos Administrativos 

del Estado de México. viola el principio de legalidad al configurarse. 

De tal manera que la propuesta de solución es que se elimine la figura de 

la positiva jicta en todos los supuestos. 

Por lo anterior, propongo que se reforme el artículo 135 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, para quedar como sigue: 

Las peticiones que los paniculares hagan a las autoridades del Poder 

Ejecutivo del Estado. de los municipios y de los organismos descentralizados con funciones 

de autoridad. de carácter estatal o municipal deberán ser resueltas en forma escrita. dentro 

de un plazo que no exceda de treinta días hábiles posteriores a la fecha de presentación o 

recepción. 

Cuando se requiera al promovente para que exhiba los documcnlos 

omitidos o cumpla con requisitos. formales o proporcione los datos necesarios para su 

resolución, el plazo empezará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
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Transcurrido el citado plazo sin que se nolifique la resolución expresa, se 

consideruri. como resolución negativa ficta, que significa dedsión desfavorable a los 

derechos e intereses de los peticionarios. para efectos de su impugnación en el juicio 

COnlencioso administrativo. 
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CONCLUSIONES 

t R.- El silencio administrativo no es falta de fonna, sino que es la 

inactividad de la administración publica. pues entendemos que la abstención de la 

Administración Publica. con su silencio. es la negación misma de la actuación o acto 

administrativo y, por lo tanto, afinnamos que el silencio administrativo es consecuencia de 

una abstención de la autoridad, 

la.- El derecho de petición consagrado en el articulo 80 de nuestra Carta 

Magna implica la obligación de la autoridad a dar contestación en breve ténnino, pero no 

supone una respuesta positiva o negativa; es decir, la autoridad estará obligada a contestar 

únicamente; y en el supuesto de que la autoridad administrativa no conteste expresamc:utc,. 

se configura el si lencio de la administración, sin ningún significado. 

3 •. - Que el si lencio de la administración equivalga a una resoluctón 

favorable al panicular. es muy peligroso ya que puede ser utilizado por los particu.lares para 

obtener ventajas de la administración por el simple transcurso del tiempo. 

4a.- La voluntad general es la soberanía que reside en el pueblo y se 

plasma en [as leyes, las cuajes como manifestación de la población eran la autoridad Y 

.. 



tacultan su actuación. por lo tanto las libenades individuales sólo pueden ser restringidas 

por disposición expresa de la ley. Por lo tanto. es importante destacar el principio geocral 

del Dl!recho que establece que los individuos pueden hacer todo lo que no les esté 

prohibido. mientras que la autoridad sólo podrá hacer lo que les esté pennitido. 

5'.- Las resoluciones favorab les a los particulares por virtud de una 

positiva flcta. violan la garantía de legal idad.. ya que son contrarias al sentido de que la 

actividad administrafiva sólo puede efectuarse con la autorización que la ley le otorga. toda 

vez que no es posible someter la potestad de imperio de la autoridad administrativa a la 

voluntad de un particular. 

6 .. - Cuando el silencio administrativo tiene los efectos de una resolución 

negativa por parte de la autoridad respecto de las peticiones que le haga el particular, DO se 

afecta la potestad de imperio del ente de gobierno, ni el derecho de terceros, sino ÚIlica y 

exclusivamente del peticionario; sin embargo, éste cuenta con los medios de defensa para 

impugnar dicha negativa. 
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